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I N T R o D u e e I o N 

El objetivo del presente trabajo es el análisis de 

las normas,· que contemplan la práctica· de la "Notifica---

ción", como parte integrante del desarrollo del proceso _ 

laboral, comprendiendo un especial énfacis en relaci.ón a_ 

la .aplicabilidad de l"as mismas, en virtud de que la p1·á c-

tica forence es~ablece ~utinas que traen como consecuen--

cia, que los actos procesales se realicen sin llenar to--

dos los requisitos, es por eso el interés por éste tema. 

Por lo tanto, trataré en primer término de desglozar 

el aspecto doctrinario, para poder precisar el concepto 

"Notificación",. para que después se puedan efectuar las 

correspondientes reflexiones, en torno a su naturaleza y_ 

elementos dentro del orden jurídico. 

Procurando señalar, las evidencias historicas que ~ 

han dejado constancias d~ la evolución y la prlctica de _ 

los medios ·de comunicación, que han sido de vital imp6r--

tancia para 4ue las Autoridades respectivas, den a cono-

cer el contenido de los proveídos, a~uerdos y resolucio--

nea que dictan en los asuntos ·que son sometidos' a su cori-

sideración, en la secuela del proceso, 

Desde luego, haremos referencia de cada uno de los _ 



. _.·, 

medios de comunicaci6n. estableciendo marcadas diferen-

cias. 

Finalmente.·nos avocaremos al estudio de los ef~c-

tos jurídicos de la notificaci6n, hasta sus últimas con

secuencias, como lo es el "Incidente de Nulidad" y el 

"Amp·aro". Así como, el exámen de la Jurisprudencia que 

existe al respecto.-

Detl'lrminan'do, aquéllas medidas auténticas cuyo ejer

cicib, puedan crear y mantener una relaci6n procesal.rion 

las partes y con los terceros ,ajenos a la relación sus-

tancial dentro del.marco jurídico • 

. ' . ~ 
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C A P I T U L O P R I M E R O 

e o N e E p T o D E N o T I F I e A e I o N 

El término.Notificaci6n, encuentra sus raíces en las_ 

siguientes palabras "Notum Facere". Indicando una activi--

dad.- que significa "Hacer conocida alguna cosa". (1) 

Esencialmente el concepto, consiste en primer lugar 

en un "facere" (hacer), que consiste en la actividad que 

realiza para llevar a cabo el conocimiento a los interesa-

dos en el proceso. Por lo tanto, en términos generales ·se 

define como: "El acto por el cual se hace saber alguna co-

sa a una persona". (2) 

Mientras que para el uso com6n y jurídico, el concep-

to 11 Notificaci6n", es definido como: "El acto por el cual 

se hace saber de una manera auténtica unl resolución de u-

na autoridad a una persona o personas deterrnin'adas". (3) 

Tanto en uno, como en otro 'seutido, ·el fundamento de 

la Notificaci6n, y de su necesidad se encuentra en el Prin 

cipio de: "No hacer conocida previamente la voluntad". (4) 

(1). Carnelutti Francisco, 11 Secciones de Carnelutti", 
Págs. 178 y 1 79 

(2). (3) y (4). Ihid., Págs. 180, 181 y sig. 



Además, de un segundo Principio; de q~e: "Nadie puede 

ser condenado sin habersele dado los medios indispensables 

para que se defienda". (5) 

El segundo Principio, se encuentra dentro del orden 

jurídic~, por lo tanto, es el que marca la pauta, para po~ 

der efectuar su estudio jurídico. 

Dicha exprusión, •s por lo mismo usada correctamente 

como el medio d~ comunicación, directo a producir el cono-

cimiento de cualquier cosa, po~ parte de un destinatario 

determi~ado (el destinatario no puede ser aquél que ordena 

la práctica de la notificación "Autoridad" ó aquél que la 

práctica "Secretario o Actuario"). 

Carnelutti, nos manifiesta que para el us.o cor.iún, de 

la expresión, no es necesaria la práctica efectiva de la _ 

misma, para q~e se tenga conocimiento, por parte de un de~ 

tinatario, como consecuencia de la realización de la noti-

ficación. 

Por lo que ·solamente el análisis del concepto, permi-

te distingu~r aquéllo que es la Notificación, logrando de-

terminar concretamente que es: "La activid_ad directa a pr~ 

ducir una toma de conocimiento de aquello que se hace nec~· 

sario conocer". (6) 

(5) y (6). Carnelutti Francisco, "Instituciones de Derecho" 
p¡gs. 265, 266 y 267. 
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. El vínculo entre la actividad y el resultado (el con~ 

cimiento que se tiene), permite que se considere lo prime

ro como: "La ·realización efectiva de la comunicaci6n'.' Mfen 

tras el resultado no puede ser afirmado como: "Una forma 

de comprender ia disposici6n contenida en la notificaci6n". 

(7) 

De és~a manera~ se puede excluir del campo de la noti 

ficaci6n, a todo aquil procedimiento y aquGl·act¿; que aGn 

cuando en realidad produzcan conocimicn~o, no contienen el 

supuesto de: La orden del órgano jurídico, que tiene por 

objeto enterar a las partes del desarrollo del proceso. 

~ientras en seritido propio, la Notificación esl "Un 

proceso destinado a aportar cualquier cosa, al conocimi~n-

to de un destinatario determinado". (8) 

Otro aspecto interesante de la Notiticación, s~n los 
1 

elementos que la constituyen y en éste caso son los si----

guientes: 

Cédula 

l. Los Instrumentos 

Instructdvo y Citatorio 

(7).Carnelutti Francisco~"Instituciones de Derecho'', Pág._ 
270 •• 

(8) .Carnelutti Francisco, 11 Teor!a Jurídica", Págs •. 74 y sig. 
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Personales 

2. La Modalidad 

Boletín o Estr~dos 

El sujeto en el que se vd ~ pr~ 

3. El Destinatario 

duclr el conocimjento. 

Estos ele~entos son la base, que sirve para poder e--
. . 

.fectuar una correcta clasificaci6n, atendiendo unicamente_ 

al valor de la notificación y sus exigenC:iiÍs de orden prá.c:_ 

tic o', 

El destinatario en el pr6ceso notitificativo, es el 

sujeto de parte del cual, sé va a producir la toma del co-

n6cimiento, siendo éste el elemento car,cter!stlco de la 

notificaci6n. 

Carnelutti, afirma que el destin.atario puede. ser un 

sujeto, considerandolo en ~u Índ~~idualidad ~ bi~n,consid! 

randolo hacia su pertenencia o hacia la pertenencia de un 

grupo (característica general): (9) 

Bisigona, tien~ un criterio diferenta al respecto de 

(9). Carnelutti Francisco, "Teoría 'Jur!dicau, Págs. 68 y _ 
69. , . 
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.1 ,· la Gltima hip5tesi~, referente al destinatario de un grupo 

en cuanto a su pertenencia, sosteniendo que la notifica-~-

ci6n .es: "Directa a producir efectos en los destinatario,s, 

debié°ndolos considerar individ.ualrnente"; ( 10) 

Para .Francisco Carnelutti, la palabra notificaci6n~_ . . 

reviste unn doble caracter!stica, en sentido: Amplio y Es

tricto o Restringido. 

Por lo tanto, en sentido amplio se 'puede def°inir como,, 

"Toda actividad .dirigida a poner en conocimiento de al---

guién algo, incluso a la actividad encaminada a hac.er lle

gar al destinatario la declaración de la voluntad" (decla-

ración de la ciencia). (11) 

En. sentido estricto o reitringido, comprende segGn 

nos manifiesta éste mi~mo autor: .·"La activ~dad dirigida a 

tal finalidad, que c·onsi.ste en u_n11 declaración" .. (12) 

Por lo qtie despu~s de efectuar un profundo anfilisis 

del concpet~ llega a la· conclusión de qu~ la Notificación: 

"No es una declaración, sino una condición física mediante 

la cual. la declaración llega a ser percibida por alguién,_ 

de tal modo que sé da a conocer su contenido". (13) 

(lO) y (11). CarRelutti Francisco, 
265, 266 y 230. 

(12) y (13). Carnelutti Francisco, 
90, 91 y 92. 

"Instituciones de Derec~o", P§gs._ 

"Secciones de Carn,elut i:i 11 • Págs. _ 
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Una aplicaci6n parcial del concepto. Notificación, la_ 

encontramos en las "Se'i:ciones de Carnelutti 11 ! quién obser-

va excatamente: 

"~! se ordena ·el cumplimiento en su 

presencia o bién, s! se ordena a tra 

vds de su representante (SÍ la paree 

int~resada se en~~~ntra a~sente). 

; M~di~nte la ~e~resentación oral o es 

crita(Cuando es transmitida al des~i 

'. nat;ario en diversas form.~s)".· 

··:.· 

l. Carnelutt~ ~ranciscor~Ibid, P4~¡ ~4. 
'¡_,, 

.·¿ ·.-
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e o N e E p T o D E . N o T I F I e A e I O'N 

A) E N E L D E R E C H O p R o e E s A L e I V I L 

La idea de la "Notificación~, f~I concebida desde 

tiempos muy remotos, debido a la necesidad que surgió por 

parte del Juzgador, par~ comunicar los proveídos o resol~ 

ciones, que se servía dictar e~ las controycrsias que 

erán sometidas a su consideración. 

Por lo que, en el campo del Derecho Procesal Civil, 

han efectuado un profundo análisis del concepto "Notific~ 

ci5n", segdn podemos ver en las siguientes definiciones. 

ESCRICHE JOAQUIN 

Afirma, que la Notificación es: "El acto de hacer sa 

ber alguna cosa jurídica, para que la noticia dada a la 

parte le pare perjuicio, en la omisión/de lo que se mande 

·o íntima, ó; para que le corra término". (1) 

De lo que se desprende, que tratándose de la primera 

notificación, no obstante de que se haya iniciado la Ins-

tancia, se encontrará suspendida hasta en tanto, no se e-

fectué la notificación correspondiente. 

(1). Escriche, Jo a quin, "Dccionario de Legislación Y Juris 

prudencia", Pig. 442 
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Por lo tanto, la relaci6rr procesal serl inexistente 

mientras no se ponga en conocimiento de la parte contra-

ria 0 lo mismo sucede co'n los proveídos o resoluciones .....:.., 

posteriores, en las que la autoridad correspondiente or-

dene que las partes o los terceros ajenos a la relación_ 

sus~ancial, deban ser notificados. 1 

PALLARES .EDUARDp 

Al respecto, Pallares manifiesta, su opini6n dicie~ 

dones que: "La notificaci6n, es el mt?dio legal por el_ 

cuál se da a conocer a las paites o a un tercero el con-

tenido de una resol:ución judicial. (2) 

No obstante, de que éste autor hace mención en su 

definición de que es el medio legal, a través, del cual_ 

se va a dar a conocer "la resolución· judicial",. cabe ha-

cer la aclarac~6n de que no siempre dicha notificación 

se realizara mediante un acto judicial. 

La presente definición, hace mención de que, el obj~ 

tivo primordial de la notificaci6n, es el ~e dar conoci-

cimiento a aquél a quién ordena la Autoridad Judicial. 

l. Pallares lllduardo, "El Nuevo Derecho Procesal Civil" , 
Pág. 112. 

(2) Pallares Eduardo, "El Derecho Procesal Civil", Pág._ 
76. 
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C. CANABELLAS Y ALCALA ZAHORA 

Nos manifiestan, que la Notifiéación; es perfectame~ 

te definida como: "El acto jurído median te el cual se co,.. 

munica de manera autlntica a una persona dete~minada o a~ 

un grupo de personas la resolución judicial o administra

tiva de una autoridad, .. con todns las formalidades precep-

tundas por l¡j ley". (3) 

De lsta de~inición se desprende, que el destina¿ario 

quedará perfectamente bién enterado de la situación jurí-

dica, que ~endr§ como efecto el nacimie~to de derechos y 

obligaciones de acuerdo con los lineamientos de ley. 

CARNELUTTI F~ANCISCO 

Define el c9ncepto Notificación, én los siguientes 

términos: "Una actividad dirigida a poner un oqjeto en c~ 

nocimiento de una persona distinta de la que actua", (4) 

Con frecuencia Carnelutti, en los estudios que ha 

realizado acerca de ls Notificación, llega a la conclu---

-sión que el objeto de ésta, al poner en conocimiento de 

una persona una resolución, es el de producir una condici6n 

3. F:scrichc Joaquín, "El Derecho Procesal Civil", ·Pág. 77 
(3) C. Canahellas y ALcala Zamora, "Diccionario Enciclopc 

dico de Derecho Usual", Pág. 768 -
(4) Curnclutti Francisco, "Teoría Jurídica", Piíg. 70 
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física consistente en, una declaración qu.e llegue a ser _ 

percibida por alguién (destinatario determinado), de tal 

modo que se de a conocer su contenido. 

Además.de tener en cuenta la necesidad de que en el 

proceso, es necesario que los objetos que se hagan necesa 

rios conocer, lo sean tan~o de las partes, como de los 

terceros ajenos a la resolución sustancial. 

GELSI BIDART ADOLFO 

En opinión de Gel~i Bidart, la Nbtificaciónr "Es el 

acto de dar a conocer a los interesados la resolución re-

caída a un trámite ó a un asunto judicial". (5) 

De lo que se desprende, que la función esencial de 

la Notificación, es la de transmitir el conocimiento a 

las personas· interesadas, por que en su definición se re-

fiere unicamente a las partes en el proceso, sin efectuar 

ninguna consideración hacia los terceros ajenos a la rela 

ción sustanéial'. 4 

(5). Gelsi Bidart Adolfo, "Sistema de Derecho Procesal Ci 
vil"• Pág, 267. 

4. Carnelut ti Francisco, "Teoría Jurídica", Págs. 70 y 71 
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CONCEPTO D E N o T I F I c A c I o N 

B) EN EL D. ERE c H o p Ro c Es AL DEL TRABA J·o 

Las autoridades en el Derecho Procesal del Trabajo, 

al igual qué en Derecho Procesal Civil, han tenido la nece 

sidad·de comunicarse con las partes y con los terceros aj~ 

nos a la relacidn sustancial, contarrdo de igual forma con_ 

la ayuda de la "Notificaci6n", que ha sido y sigue siendo 

el medio de comunicaci6n en la secuela del proceso laboral. 

Así mismo, los estudiosos del Derecho Procesal Labo--

ral, han definido el.concepto "Notificacidn", de las si--

guientes formas: 

TRUEBA URBINA ALBERTO 

Define a la notificaci6n, de acuerdo con ei sistema 

laboral como: "El acto material que tiene por objeto hacer 

saber algdn proveído o resolucidn a determinada persona P! 

ra que le produzca consecuencias jurídicas". (1) 

De lo que se desprende, que los argumentos aducidos 

por el Lic. Trucha Urbina, señalan que el efecto primordi-

(1). Trueba Urbina Alberto. "Tratado Teórico Práctico del 

Derecho Procesal del Trabajo", Pág. 360. 

11 



· NiflO TORRES FRANCISCO · 

En su libro "El Procedimiento Laboral Teórico y __ 

Práctico", sostiene que la Notificación es: "El conoci--

miento que se da a una persona natural o jurídica, de u-

na demanda o de una providencia judicial". (3) 

La visión concreta de ésta definición implica, como 

nota esencial de la Notificaci6p, el vínculo jurídico e~ 

tr• la autoridad y la persona que tenga intervenci6n en_ 

el proceso, en las que deba recaer el conocimiento, que_ 

3 se hace necesario para el desarrollo del proceso. 

GUERRERO EUQUERIO 

Entiende por Notificación: "El acto por 'el cuál, se 

informa a una parte sobre el acuerdo que ha tomado la uu 

toridad respecto de los asuntos que ant1 ella s¿ trami-

tan 11. (4) 

Por lo que, el Lic. !!ario Salinas Súarez del Real, 

opina que la acepción citad~, alude de una forma simple, 

al conocimiento que debe obtener directamente una de las 

partes. Otorgando una capacidad limitada a dicho con¿c~-

(3)Niño Torres Francisco, Obra Citada, Pág. 58 
3. Salinas Súarez del Real Mario, .Metica Laboral Forcnce", Pág. 24 
(4) Guerrero Euquerio, "Manual del Derecho Procesal del Trabajo" ,_ 

Pág. 454. 
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to de acuerdo con su definición, por cencebir unicamente 

la primPra notificación a cargo de la parte demandada, 

sin tomar .en consideración la aplicación del concepto en 

otros momentos procesales, omitiéndose el derecho que 

tien~n las partes y los terceros ajenos a la relación 

sustancial, para enterarse de las resoluciones de la au 

toridad, así como la obligación que tiene el órgano ju--

risdiccional pa,ra ent~rarlos del desarrollo del procedi-

miento y así mismo de la facultad que tiene éste para a~ 

xiliarse de otros órganos jurisdiccionales, para poder_ 

cumplir su cometido de enterar a qui~nes se baga necesa
· 4 

rio. 

CASTORENA JESUS Y CEPEDA VILLARREAL 

En lo que concierne a definir a la expres.ión ·Notif.!. 

cación, nos manifiestan: "La notificación, en juicio es_ 

un acto procesal, por medio del cuál se entera no sólo a 

las partes, sino a cualquier persona que intervenga en 

el proceso, para que la resolución o determinación de la 

autoridad surta sus efectos, que deberán acatar las par-

tes o los interesados o ejercitar algún derechott, (5) 

De lo qu'e, podemos entender que la esencia ·del con-

4. Salinas Súarez del Real, "Práctica Laboral Forence", Pág. 19 
(5) Castorena Jesús y Cepeda V. "De los ConUictos de Trabajo" Piíg, 7 

14 
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cepto, de ac~erdo con el criterio que sustenta el Lic. 

Baltazar Cavazos F., es la ~e enterar a aqu5llas personas 

que se vean implicadas en el p~occso. 

En éste caso, es indudable que el prop6sito de la 

realización de el acto procesal,. a través de sus normas, 

tenga como consecuencia lícita ~torgar una garantía jurí

dica. 5 

DE LA CUEVA MARIO 

Determina que la Notificaci6n, debe entenderse como: 

11 El acto material que tiene por objeto saber algdn prove! 

do 6. resolución judicial". (6~ 

Además, de afirmar que es: "El acto procesal de máxi-

ma importancia para que el ju1cio se desarrolle con toda 

regularidad". (7) 

La interpre~ación, que ofrece el citado autor revis-

te razonamientos generales, indicando d~sde luego que en 

el proceso, las resoluciones y proveídos dictados por la_ 

autoridad, deben ser concicidos por aquéllas personas que_ 

interviene~ directa.º indirectamente en el proceso, util.!_ 

zando para éste fin, los medios que se hagan necesarios, 

5. Cavazos Flores Baltazar, "El Derecho Procesal Laboral". Pág. 236 
(6). De La Cueva·Hario, "El Nuevo Derecho Procesal del Trabajo", Pág. 

. 398. 
(7).Ibid, Pág. 339; 
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observando las disposiciones legales. Da ahí se desprende 
.· 6 

la importancia de la notificación en el proc·eso laboral, 

DE LA PINA RAFAEL 

De acuirdo con el libro "Curso de Derecho Proces~l 

d~l Trabajo", Rafael de Pina, explica que la Notificación 

es: "El acto por el cuál se h~ce saber en·forma legal a _ 

alguna persona un mandato judicial". (8) 

De acuerdo con la definición citada, se expresa en _ 

forma parecida a los demás autores. De tal suerte, sosti! 

ne que la notificaci6n, tiene como función la de brindar_ 

conocimiento y ente~ar jurídicamente a qui~nes se haga ne 

cesario en el desarrollo del proceso. 

Antes de dar por concluido el presente capítulo, re-

sumiremos el contenido de las diferentes opiniones de los 

estudiosos del Derecho Procesal Laboral,/ de la siguieQte_ 

forma: 

Tratándose de actos procesales, qbe afecten directa 
\ 

mente a los interesados o pongan t€rmino a una oposición_ 

deber~n ser notificados, en la forma y t€rminos que e•ta-

blece la Ley ~ederal del Trabajo. 

No obstante, puede ~urgir la necesidad de enterar a 

los terceros ajenos a la relación sustancial, que desde _ 

(8). "Obra Citada 11
, Pág. 162. 
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luego, deberán ser not~ficados. 

Al efectuar la notificación, el 6rgano jurisdiccío--

nal que se encuentra conociendo del asunto, estará dando 

cumplimiento a los requisitos que se señalan dentro del 

procedemiento de conformidad con los preceptos laborales, 

Los actos procesales que afectan directamente, son! 

quillas que imponen una obligaci6n proc~sal, los que puc-

den derivar del ejercicio de un derecho o los que la auto 

ridad dirige en el procedimiento a efec~o de poder cum---

plir, con su deber de comunicaci6n, para que los interesa 

dos tengan conocimiento del mismo y·puedan intervenir en 

el momento procesal ·oportuno. 

Desde luego, lsto no tral como consecuencia que el~ 

fectado no pueda informarse constantemente del estado· que 

guarda el procedimiento • I 

.'/ 



CAPITULO S E G U N D O 

L A N o T I F I c A c I o N 

ANTECEDENTES HISTORICOS EN MEXICO 

Para facilitar el estudio de la historia del Derecho 

Procesal del Trabajo en México,.atenderemos .las épocas_ 

históricas, que se han seftalado por sí mismas, de la si--

guiente forma: La Epoca Prehispanica, L~ Colonial, La de_ 

México Independiente, La Preconstitucionalista y la Cons-

titucionalista. 

Primeramente, en la Epoca Prehispanica de acue~do _ 

1 con la obra de Mariuel M. Moreno , encontramos vestigios 

de documentos jurídicos como: El Código Mendocino, Las L~ 

yes de Netznhualcoyotl. El Libro de Orot en donde apare-

cierón datos relativos a las Insituciones Jurídicas du ca 

rácter penal civil, mercantil etc., existente entre los 

antiguos Aztecas. 

Así mismo, algunas constancias históricas, nos reve-

lan que, entre los Aztecas existió la "Libertad de Traba-

jo", no obstante de existir la esc·lavitud, que es.~aba in-

timamente ligada con todo lo relativo a la propiedad, sin embargo 

11 

l. M.Moreno Manuel, "La Organización Política y Social de los Aztecas 
Págs, 176; 177 y 178. 

2. Ibid, Pág. 201, 
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la condfci6n de esclavo entre·los Mexicas no lleg6 a ser 

tan dura como en Roma y otros pueblos d~ la antiguedad, 

puesto que jamás fué considerado como "res" (cosa), la ·_ 

relaci6n que guardaba con respescto a su amo, no era la_ 
~ 

que ·guardaba una cosa, porque se le concedía personali--

dad) ur!dica. 

Por lo que, su situación era el resultado de un ac-

to plenamente voluntario (es~lavitud proveniente de un 

contrato), en éste caso, ésta situaci6n era el resultado 

del convenio celebrado por el esclavo c~n un sefior. Las 

.causas de los .contratos eran múltiples como por ejemplo:_ 

El pago que hacia el acreedor en la persona del deudor, 

(con prerrogativas como la de no ser vendido sin su con-

sentimiento, podía formarse peculio propio, casarse y te-

ner esclavos a su vez, isí como recuperar su li~ertad por 

medios más o menos fáciles, entre otros la devolución del 

precio en que había sido adquirido). Además de existir la 

obligaci6n para el amo de mantener al esclavo. 

Otra forma de ser esclavo entre los Aztecas, se ca--

racterizaba por el contrato especial, por virtud áel cuál 

una persona enajenaba a otra temporalmente o de manera 
. 3 

perpetua su libertad. 

En cuanto a la organización de los Tribunales Judicia 

3. M. Moreno Manuel "La Organizaci6n Pol!ti?a y Social de los Azte-
cas Págs. 321, 322 y 323. 
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les y el respectivo procedimiento ante los mismos, Car-

los Alba Hermosillo, 4 nos señala en su obra "El Estudio 

Comparado entre el Derecho Azteca y el Derecho Positivo 

l!exicano", que los antiguos Aztecas, contarón· con Tribu-

nales de var.ias especies, como lo fueró.n: 

l. Los Tribunales de Primera Instancia de Ten0chtitlan, 

que erán colegiados, por encontrarse. compuestos de~ 

tres miembroq: El ~lacat€catl, El Cuauhmochtli y El_ 

Tlailotlac. 

Además de existir un Teniente, que veía y detcrmin~ 

ba junto con los miembros del Tribunal, así mismo, era. 

el encargado de ejeéutnr sentencias, acu~dos y disposi

ciones del Tribunal. 

Otras dos figuras importantes en los Tribunales de 

Primera Instancia fuerón: 

El Tequitlatoque o Notificador, que oe encargaba de ha--

cer citaciones, y: 

El topolli, encargado de ejecutar arrestos. 

2, Mientras, que los T~ibunales de Segunda Instancia, 

que funcionaban en el Palacio Real, bajo el nombre de _ 

Tlatzotecoxan, debidamente integrados. por funcion~rios_ 

suboordinados 'como: 

4. Obra Citada, Págs. 234, 235 236 y siga. 
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_El Achautli o Alguacil )fayor .- Encargado .de hacer citac·i.2_ 

nes o aprehensiones. 

_El Amatlacuilco o Escribano. - Quien se encargaba de lle-·-

.var les protocolos con jeroglíficos. 

_El Tocp6yotl o Pregonero.- Encareado de dar a conocer las· 

sentencias o tlacontequiztli. 

El Topolli o Merisajero. 

3. Existi6 un Tribunal Superior denominado Tlaexitlan, 

que estaba bajo la presidencia del Cihualcoatl, en éste 

Tribunal se ventilaban los asuntos ~elativos a la nobleza_ 

·y apelaciones de las resoluci~nes dictadas por los Jueces_ 

de Primera Instancia. Es importante señalar que los Jueces 

' menores conoc!an de asuntos de poca calidad, porque de~ 

considerarlos graves, formaban una introducci6n, aprehen--

dían a los del1ncuentes y los enviaban ·junto con todo lo 

a~tuado a Tenochtitlan, para que se continuara con el asun 

to hasta dictar el fallo definitivo. 

En cuanto al procedimiento que se seguía ante los Tr.! 

" bunales, se tienen pocas noticias, pero los estudios real! 

~ados por diversos historiadores, revelan que los juicios_ 

erán verbales y que algunas veces las partes acudían sin _ 

. necesidad de ser llamados para tratar de solucionar los 

conflictos, pero algunas veces existi6 la necesidad de ma! 

darlos llamar, a.través de ~ersona• encargadas para efcc-
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tuar dichos "Llamamientos", lo que actua.lmente podríamos_ 

denominar como "Notificaciones". 

No obstante, algunas veces se hacía necesario mandar 

a apr~hender a aquéllos que tenían que acudir ante los 

Tribunales. En cuanto al despacho de los negocios, se ha-

cían desde la mafiana con un breve descanso (la hora de la 

comida), los juicios admirablemente erán ventilados con 

toda rectitud, a través,. de los jueces sin que éstos pér-

·cibier&n remuneraci6n de los litigantes, además de trami-

tar y estudiar los asuritos en un término de 180 días. 

En la época de la Colonia, cxistierón principalmente 

dos Códigos~ que rigier6n jurídicamente en la Nueva Espa-

fia, y; éstos fuer5n: Las Leyes de Indias, iniciadas bajo_ 

el Reinado de Felipe II y Carlos II (1570 - 1680), en se-

dundo lugar, .encontramos la Real Ordenanza de Iútende1nes 

bajo el Reinado de Carlos III (1875). 

En ésta época, no se encorttrarón Tribunales o Proce-

dimientos específicos, que viniesen a resolver los con--

. 4 
flictos surgidos entre los patrones y trabajadores. 

Por medio de Ias Cédulas Reales, que fuer6n expedi--

das en los afios de 1865, 1 (07, 1770 y 1777, fué creada y_ 

organizada la "Junta Central de Comercio", que conocía de 

conflictos que se suscitaban, entre aprendices, ofi ----

4. Arana.Urbina Ramón, "El Derecho Procesal del Trabajo" Pii¡¡, 69 • 
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ciales, maestros, artesanos·y patrones, conociendose en 

una segunda instancia de éstos conflictos, porque en pr! 

mera instancia erán conocidos por un Teniente de la Vi-

lla como delegado de la Junta de Comercio 5 • 

Estos Códigos, que rigierón supuestamente en la Nue 

va España, tuvierón un valor teórico, peso su aplicación 

~~é ineficaz y nula por completo. Puesto q~e reinaba el_ 

Principio. de" "ES UN DERECHO DE LOS CONQUISTADORES, EL 

DE EXPLOTAR A LOS PUEBLOS CONQUISTADOS~. (1) 

I 
/, 

5. Zavala ·A. Sil vio, "La Encomienda Izídiana", Págs .. 395, 
396 y sig. · -

(l), De las Casas Fray Bar to lomé, · .11 Hi storia de lai; Indias" 

Tomo III, Págs. 512,' 513._ 519 y sig. 
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L A N o T I F I c A c I o N 

B ) E N DERECHO PROCESAL CIVIL. 

'La terc·era e tapa his t6rica, corresponde a la de Méx_!. 

co Independiente, en donde la antigua legislaci6n mexica-

na, señala unicamente como sistema procesal el del "Orden 

Común". 

Por no existir un sistema particular que resolviera_ 

los conflictos, entre los trabajadores i los patrones, _ 

por lo que se veían en la necesidad de someter sus contra 

versiis al tonocimienco y a la decisi6n de los Tribunales 

y Autoridades del Orden Común. 6 

Los conflic.tos surgidos entre el 'capital y trabajo,_ 

erán regulados primeramente por los C6digos Ciyiles de _ 

1870 y de 1884~. Y por consecuencia los C6digos de Proced_!. 

mientas Civiles de 1870 y 1884, contemplaban el procedí--

miento .a seguir ante los Tribunales, siendo &stos también 

del fuero común. 7 

6. Sánchez Al varado Alfredo, "Instituciones de Derecho Mexicano del 
Trabajo 11

, P~gs, 66 y sig. 
7. Castorcna José de Jesús, "Tratado de Derecho Obrero" o(Ref. a los 

Códigos civ.iles de 1870 y 1884), Págs. 115, 116, 117, 119 Y 120. 
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CODIGOS DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE' 1870 y 1884 

CAPITULO IV "DE LA NOTIFICACi:ON" 

Artíc.ulo 70 

"Las notificaciones; citaciones' y entrega de expedientes 

se verificarán a más tardar al día siguiente en que.se 

dicten las resoluciones que la prevengan~ cuando el Juez 

en éstas no dis~usiere o~ra cosa. Se impondrl de plano a 

los infractores, una multa que .no exceda de $20.00 11
• 

Artículo 71 

"El decreto en que se ·mande hacer una notificaci6n, en . 
ei primer escrito 6 primera diligencia judicial, deben 

d~signar casa ubicada en el ~ugar del juicio ~ara que se 

les hagan las notificaciones y se les practiquen las di

ligencias que sean necesarias. Igualmente deben.designar 

·1a casa en que deba hacerse la primera notificaci6n á la 

persona 6 pers~nas contra quié~es promueven, cuando un 

litigante n~ cu~pla con lo prevenido en la primera parte 

de éste artículo, la notificaci6n adn la que coriforme a_ 

lai regla~ general~s deban hacerse personalmente, se le_ 

harán conforme a los términos de los artículos 81 y 83,_ 

sí faltare a la segunda parte no se hará notifica¿i6n a! 

guna á la persona contra quién se promueve". 

• .. .~5 



Artículo 72 

• 
"La primera notificación se hará personalmente al interes'ado, por _ 

el escribano de diligencias o por el comisario s! se trata de jui--

cios verbales ante los Jueces Menores, y·no 1mcontrándose a la pri-

mera. busqueda, se le dejará citatorio para hora fija dentro de las 

24 hrs. siguientes y·sr no espera, se le hará la notificación por_ 

instructivo en que se hará constar el nombre, .el apellido del prom~ 

vente, e1 Juez o !ribunal que manda a prácticar la diligencia, la _ 

determinaci6n que se manda a notificar, la hora y la fecha en que_ 

se deja, el nombre y apellido de la persona a quién se entrega. El_ 

instructivo se entregará a los parientes o domésticos del interesa-

do, (j a cualquier otrá persona que viva allí, la persona que deba 

ser citada de lo cuál se asentará razón en las diligencias". 

Artículo 74 

11Sl'. se tratara del primer instructico para notificar la demanda, 

contendrá además' una relación sucinta de ella". 

Artículo 75 

"Cuando se ignore la población dónde reside la persona que deba ser 

notificada o cuándo se ignore su habitaci6n, la primera notifica---

ci6n se hará publicando por 15 veces consecutivas en el Boletín La-

boral y otros ~rea peri6dicos de mayor circulación a juicio del ___ 

Juez, sin perjuicio de observarse en 'su caso lo sipsuesto en el Tí-

tulo XII, Libro I del Código Civil. Sí la notificación fuera de em-

plazamiento para comparecer en 'juicio, no.podrá ~acerse en distinta 

forma. 
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en el artículo 73". 

Artículo 76 

"Cuando haya de notificarse o citarse á una persona residente fuera_ 

del lugar del juicio, se hará la notificación citación por medio de.:_ 

despacho o exhortQ al Juez de la población en que ella residiere". 

Artículo 77 

"Cuando el despacho.o exhorto haya de.remitirse al Juez o Tribunal 

de otro Estado de .la Federación, la legalización de las firmas se h.Q. 

rá por autoridad superior política del Distrito.de Baja California,_ 

la cuál remitirá el despacho a la orden de la misma clase del Estado 

a donde se dirija, para que éste a su vez se haga llegar· á poder del 

Juez o Tribunal requerido". 

Artículo 78 

: "Los exhortos que se dirijan del Ministerio de Baja California, o de 

éste a aquél serán leg.alizados de la manera preFbrit~". 
1 

Artículo 79 

"Sí la notificación o citación hubierén. de hacerse en país extranje..;. 

ro, se dirijirá el despacho o exhorto por conducto del Ministerio de 

Justicia, el que legalizará las firmas de los magistrados, jueces y_ 

secretadoa que autoricen el despacho". 

Artículo 80 

"El Ministerio de Justicia remitirá el despacho ya legalizado, 'al Mi 

nisterio de Relacirmes, el 'que legalizará la firma de aquél, y con 

éste requisito se remitirá la legalización o consulado, sí lo tuvie-
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re e:n el lugar a que se dir.ije el despacho en caso contrario, a la_ 

legación o cónsul de la Nación que tenga relaciones con la República 

Artículo 81 

"Las segundas o ulteriores notificaciones se harán personalmente por 

los escribanos a fos interesados o a sus procuradores si concurren 

al Tribunal o Juzgado respectivo, en el mismo día en que se dicten 

;!;as· resolu·cicrnes; q-uq hayan de notificarse de las .10 de la mañana 

a la 1 de la tarde, al día siguiente de las 8 de la mañana a la l de 

la tarde, 6 al tercer d!a antes de las 12 horas de la maílana". 

Artículo 82 

"Deben· firn1ar las notificaciones, la persona que la hace y aqu~llas_ 

a quien se les hace, s1 ~sta no supiere firmar o no quisiere, lo ha-

rá el secretario ó el escribano, haciendo constar esas circunstan---

cias a toda persona se le dará copia simple de 11/ tesoluci.ón que s.e_ 

le notifique", 
1 

Artículo 83 

"Si las partes 6 sus procuradores ~o concurren al Tribunnl o Jm:gado 

como se dispone en el artículo 81, la notificación se dará por hecha 

y surtirá sus efectos á las 12 del último día á que se refiere el ar 

dculo citado, asentandose en los autos correspondientes la razón". 

Artículo 84 

"Los Oficiales Mayores de las Salas del Tribunal y Juzgados, todos _ 

los días concluido el acuerdo, fijarán en lugar visible de su ofici-



na una lista de los negocios que se haya acordado, expresando los es 

cribanoa encargados de notificar las resoluciones respectivas y rem.!_ 

_tirán otra lista expresando solamente les nombres y apellidos de los 

interesados sin designar cuál de ellos sea el actor, para que al día 

siguiente sea publicada en el Boletín Judicial, diario que sólo con

tendrá dichas listas de acuerdos y avisos judiciales, y que se publ.!_ 

carán 'antes de las 9.00 de la mañana. 

Art!culo 85 

"Se fijará diariamente antes de las 9 de la mañana un ejemp,ar del _ 

Boletín Judicial, cuidándose además de coleccionar dicho diario ¡>ara 

resolver cualquier cuest:l.ón que se sucite, sobre la falta de public~ 

ci6n en el Archivo Judicial, se formarán dos colecciones una de las 

cuales estará siempre a disposición del público". 

Artículo 86 

"Loa. Oficiales Mayores de las Salas del- Tribunal y de lo¡; 'Juzgados,_ 

bajo su estrecha rEsponsabilidad, harán constar en los autos respec

tivos el número y la fecha del Boletín en que se haya hecho la publ.!_ 

cación a que se refiere el artículo 84, bajo la pena de $25, 00 de 

multa por la primera falta, de $50.00 por 1a segunda y de la suspen

sión del empleo y de indemnizar debidamente á la persona que resulte 

perjudicada por la omisión". 

Artículo.87 

"Además del caso a que se refiere el artfoulo 73, se hará la primera 

notificación en la misma forma ·que previene és.te artículo, cuando 
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haya cambio de ·personal o Juzgado ó Sala del Tribunal, que conozca 

del negocio, cuando por cualquier motivo se haya dejado de actuar en 

el negocio por más de dos meses". 

Artículo 88 

"En.los casos muy urgentes a 'juicio del Juez, se hará la notifica-

ción personalmente por medio de escribano o comisario en su caso". 

Artículo 89 

"Los Jueces Menorca, harán la· primera notificación en cada negocio ..;;·. 

por medio del comisario. Las subsecuentes como esta prevenido: en és-

te capítulo, autorizando las que se hagan en el Juzgado personalemeE_ 

te á las partes el secretario u oficial mayor indisti.ntam~mte" • 
.. 

Artículo 90 

"Sí en el lugar del juir.io, no hubiere boletín judicial, las public.:!. 

ciones deben hacerse conforme a lo dispuesto en éste capítulo, se h~ 

r!in en el periódico oficial diario,. si no lo hubiere la notificación 

.se hará por el escribano 6 por el comisario en su caso". 

Artículo 91 

"Los Jueces de Paz, harán la primera .notificación por medio de :comi-

sario, y es ¡¡plicabl.e a dichos Jueces lo dispuesto en éste capítulo~' 

Artl'.culo 92 

"Cuando un Juez actuare con t(\stigos de asistencia, harán éstos la 

primera notificaci611 personalemente" •. 

.. 
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Artículo 93 

"En ningún caso se harán las notificaciones a los abogados, sí no es 

que tengan el carácter de procuradores 6 que los interesados hayan,~ 

hecho constar en los autos ser su voluntad que la notificaci6n se ha 

ga en los términos referidos sin que ésto importe la facultad de pr~ 

mover cuando no tengan poder en forma". 

Artículo 94 

"Las sentencias, autos y demás resoluciones judiciales no se entien-

den consentidas, sino cuando se notifican a las. partes y expresan ex 

presamente la conformidad". 

Artículo 95 

"Si la parte responde á la notificación, que lo oye, no pforde el de 

recho a interponer en el• término, los recursos que le procedan". 

Artículo 96 

/ "Sí se probare que el escribano, secretario o comisario en su caso 

no hizo la notificaci6n personalmente, hallándose la tiarte en casa. 

será responsable de los daños y perjui~iqs, además de una multa de 

$10.00A $30.00". 

Artículo 97 

"Las notificaciones que se hicieren en fqrma distinta a la provenida 

en éste capítulo serón nulas, y el secretario, escribano o comisario 

en su caso, que la autorice incurrirá en una multa de. $10 .00 a $20 .O 

debiendo además r~sponder de cuantos perjuicios y gastos se hayan o-
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riginado por su culpa. La parte agraviada podrá promover ante el ~is 

mo Juez, que ~onezca del negocio, el respectivo incidente sobre la 

declaraci6n de nulidad de lo actuado desde la notificación hecha in

debidamente". 

Artículo 99 

"Lo prevenido en éste capítulo se observará siempre que' por la ley ...:. 

no se disponga expresamente otra cosa.". 

I 
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Es importante sefialar q.ue no obstante que el legisl!!_ 

dor pretendió resolver los conflictos que se suscitaban _ 

entre los obreros y patrones, sometiéndolos a ln Legisla-

ción y a los Tribunales de orden común, no tomó en consi

deración, que ~n dichos tribunales se ventilaban contro--

versias que tenían su origen en los contratos de naturale 

za civil. Así mismo, la legislaci6n y procedimiento se e! 

centraban acordes con las situaciones de carlcter civil. 

Por lo tanto, las normas que regul~ban la prlctica _ 

de la "Notificación", en los Códigos de Procedimientos de 

1670 y 1884, no cumplían con la función de rápidcz y pre-

mura que se requiere en el desarrollo de los juicios labo 

ralea, impli~ando una serie de ausencias en las modalida-

lides de carácter social, objetivo primordial que otorga_ 

beneficios a la clase trabajadora. / 

No obstante, de carecer de normas que integrarán el 

Derecho Procesal del Trabajo, la aplicabilidad de las nor 

mas de ~erecho Común , marcarón la pauta, ademls de ser _ 

el origen para crear las normas del "Proceso· Laboral", de 

acuerdo con las necesidades en materia de trabajo. 

Siendo Este uno de las motivós que impulsar&. afias 

más tarde ~l legislador para encontrar nuevas formas, que 

permitierán el desarrollo del procedimiento laboral, te--

niendo como objetivri encontrar una justa y ágil justicia_ 

. ·: 



en virtud, de que la clase trabajadora no contaba con 

los recursos económicos, ni la orientación legal adecua

da, pari comparecer en juicio y poder reclamar sus dere

chos, siendo también imposible que en la mayoría de los_ 

jucios de car4cter laboral, los trabajadores pudierán a

cudir a los Tribunales, debido a su necesidad de traba-

jar y no poder continuar por l~rgo tiempo el procedi~ie~ 

to que se .hiciera necesario. 

Otro factor importante, lo contituyerón _los legisl~ 

dores, que ante la urgencia y la necesidad de separar el 

Derecho Civil del Derecho Laboral,.y; el Derecho Proce-

sal Civil del Derecho Procesal Laboral, dierón surgie--

miento , a las nuevas normas que vendrían a tutelar los 

derechos obreros. 
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.. ' ._'; -.~ .. 

A fines de la época pr~constitucionaiista, diversos 

gobernadores y comandantas m~litares, sintierón la ne6e

sidad de crear leyes protectoras, para la clase trabaja

dora; primordialmente para separar la justicia obrera de 

la justicia civil. 

Por lo que, el 12 de diciembre, se expidió la más _ 

importante ley' laboral, fuente precursora, del orden la

boral, dictada .por el General Salvador· Alvarado, ésta 

Ley de Trabajo, tuvo por objetD establecer las Juntas de 

Conciliación y regular el procedimiento ante las mismas, 

como se desprende del artículo VII, que a la letra dice: 

ttcomo dice el artículo primero, el Consejo_ 

tendrá a su cargo la solución de todos 1os 

conflictos, huelgas, fricciones entre el ca 

pital y el trabajo, formando en cada casó 

el expediente relativo con las demandas de 

una part'e, que serán pre'sentadas dentro de 

las 48 hciras de iniciada la huelga, ó causa 

que motive el descontento, con la respuesta 

de la otra parte, que se limitara dentro de 

.igual t~rmino;contestar, levantando una Ac

ta de Conciliación , que contendrá las ob-

servaciones que hagan las partes, represen

tadas cada una .por tres miembr~s del Consc-



jo; con las siguientes investigac~ones que 

en término de 48 horas haga éste y con su 

resolución dentro de las 24 horas siguien-

-tes. Si pronunciada la resolución dentro 

de las 24 horas, no se apelare de ella, a~ 

te el tercero en discordia, se considerará 

firme l~ resolución; en caso contrario el 

tercero pronunciará su fallo que será ina-. 
11 

-pelable d~ntro de las 24 horas siguientes 

(8) 

.. · 

(8) Alberto Trueba Urbina, "Nuevo Derecho Procesl\l del 

Trabajo", P~g. lO~y 11 •. 
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L A N o T I F I e A e I o N 

C) E N E L D E R E e H o p R o e E s A L D E L T R A B A J O· 

(EVOLUCION DE LA LEGISLACION LABORAL: 1931-1970) 

Antes de" entrar al estudio de la evolución de la Le 

gislaci5n Laboral, comprendida entre el período de 1931 

a 1970, sefialarl algunos ante~edentes de l~ Epoca Pre---

constitucionalista, por considerarlo de importancia. 

La existencia de esta lpoca, se inici6 en el afto de 

1910, por lo que Don Venustiano Carranza, promulg6 dos 

decretos en el afto de 1915. El Primero, reformando la 

fracción X, del artículo 72 de la Constituci6n Política 

de 1857, facultando al Congreso de la Unión, para legis-

lar en toda la República en materia de minería, comercio 

1 instituciones de crédito y trabajo. I 
Por lo que, respecta al segundo decreto, Carranza, 

influenciado por el Lic. Zubaran Capmany, ordenó la. fede 
• . 2. 

ralización de las normas de trabajo. 

De acuerdo con ambos decretos, las disposiciones _ 

contenidas en los artículos 4~, 5° y 32 Constitucional se 

1.Remolina Roquefti Felipe, "Legislaci5n Federal del Trabajo_ 
1910 a 1975", Pligs. 1, 2 y 3. 

2. Ibid. Págs. 4 'J 5 • 
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vierón complementados con el .establecimiento de 5rganos_ 

3 adecuados, para hacer efectivas las garantías laborales. 

Más tarde expedida la Constitución Política de 1917 

se dió facultad a los estados y al Congreso de la Unión, 

para que dictasen las leyes reglamentarias del artículo_ 

123, mediante las cuáles, se establecierón tanto las Jun 

tas de Conciliación· y Arbitraje, como.de los ProcedimieE_ 

tos para .resolver l~s conflictos individuales y colecti-

4 .vos de trabajo. 

El Congreso de la Unión de 1917, expidió una Ley R! 

glamentaria del artículo 123.Constitucional, reglamenta.!!_ 

do las Juntas de tonciliación y Arbitraje en el Distrito 

y Territorios Federales. Y en el año de 1962, fué exped! 

da una ley org~nizando a las Juntas del Distrito Federal 

y las Juntas de Conciliación en las Cabecera~ Municipa--

les del Dist~ito Federal, además de establecer el proce-

dimiento a seguir en los conflictos obrero-patronales, _ 

reglamentando la cuestión de las Notificaciones, audicn-

cias de demandas y excepciones, de pruebas y establecieE_ 

" dí b 
5 do el t~rmino de tres as para aportar prue as etc.· 

4.Remolina Ro~ueii Felipe, "Legislación Federa~ del Tra-
bajo", Págs, 21 y 22 · 

5, Ramírez ·ortíz Lucia, "Legislación Laboral Mexicana", 
Págs. 145, 146 y 147. 
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REGLAMENTO DE J,AS JUNTAS DE CONCILIACION 

Y ARBITRAJE DEL DISTRITO FEDERAL DEL 

OCHO DE MARZO DE - 1926 -

SECCION PRIMERA: 

"DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONCILIACION Y ARBITRAJE" 

DISPOSICIONES PRELIHINARES CAPITULO III 

Artículo 48 

"Ante las Juntas Municipales y Centrales, no se exigirá ritualidad _ 

alguno, ni forma determinada en los escritos, promociones o alegacio . -
nes que se hagan". 

Artículo 49 

"·'La notificaci6n y citación, se verificarán, lo más tarde, al d~a_ 

siguiente al en que se dicten las resoluciones que la preve:!gan, _ 

cuando la Junta en éstas no dispusiera otra cosa 

Las partes, en la primera vez que concurran a la Junta, deben desig-

nar casa en el lugar dónde rádica ésta, para qué se hagan las notif.!_ 

caciones que se hagan necesarias. 

Igualmente deben designar la casa en que ha de hacerse la primera n!>_ 

tificación, a la persono o personas contra quienes se promueva. Gua!!_ 

do un litigante no cumpla con lo prevenido en la primera pnrte del _ 

artículo, la notificaci6n aún las que deban hacerse personalmente se 

harán en los términos del segundo artículo siguiente, si faltaré n 
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a la segunda parte, no se hará notificación alguna a la persona con-

tra quien se promueve, hasta que subsane la omisión". 

Artículo 50 

"La segunda y ulter~ores. notificacione.s, se harán personalmente por_ 

los Secretarios o Actuarios a los interesados, o a sus representan--

tes legítimos si concurren a la Junta el mismo día siguiente en am--

bos casos a las horas de despacho. Sí se suspendiera el procedimien

to por más de un mes, la notificaeión subsecuente se hará ~ersonal--

mente". 

Artículo 51 

"Deben firmar las notificciones. la persona que la hace y aquélla a_ 

quién se hace, si ésta no supiere firmar lo hará el Secretario o Ac

tuario, haciendo constar estas circunstancias. A toda persona se le 
I 

dará copia simple de la resolución que se notifique, si la pidiere". 

Artículo 52 

"sr las partes o sus rf!presentantes no concurrieren a la Junta, como_ 

se dispone en el artículo 50, la notificación se tendrá por hecha y_ 

surtirá sus efectos a las 18.00 horas del último día a que s~ refiere 

el artículo citado, asentandose en el expediente la correspondiente_ 

razón, salvo el caso de que las labores de la oficina terminen a las_ 
1 

13.00 horas, y no se reanuden el mismo día, pués entonces surtirá sus 

efectos la notificación a esta última hora", 
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Art!culo 53 

"Las citas y notificaciones personales, se harán saber al demandado 

por medio del Actuario de la Junta, en el lugar que el actor desig~ 

ne pa~a ése fin y que podrá ser: La -.habitación del demandado, su 

despacho, su estabiecin{iento mercantíl o industrial o su taller". 

Artículo 54 

"El Actuario que lleve la cita ó la notificación, se cerciorará de_ 

que el demandado se encuentre en el lugar mencionado y se le entre

gará personalemente," 

Si no l~ e11contrare y el lugar fuere alguno de los enumerados en el 

artículo anterior, cerciorandose de ese hecho, dejará la.cita o no

tificación con la persona de mayor confianza que encuentre". 

Artículo 55 

"Las partes tendrán el derecho de acompañar al ktuario que lleve _ 

la cita ó notificación, para hacerle las indicaciones que faciliten 

la entrega", 

Artículo 56 

"Las citas se extenderán en esqueletos impresos tomados del libro _ 

talonario. Un duplicad!) se agregará al .respectivo expediente". 

Artículo 57 

"El Actuario que entregue la cita o notificación, recogerá en una _:, · 

libreta el recibo de éstas. S~no supiere o no quisiere firmar la 

persona que debiera hacedo, el recibo será f.irmndo por alguna otra 
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persona en su nombre, ascn~andose quien haya hecho la entrega. En 

la Junta habrá el número necesario de libretas para que puedan lle

var una cada encargado de entregar citas o notificaciones", 

Artículo 58 

"Sí a juicio del ?residente de la Junta, no hubiere duda respecto a 

la exactitud del domicilio designado para que se cite o notifique _ 

al demandado, la cita o notificaci6n., podrá hacerse .también por co

rreo certificado, con entrega inmediata, y acuse de recibo, o pOr _ 

telegrama a costa del actor, expidiéndose-. éste o dirigfondose la 

carta con veinticuatro horas de anticipación por lo menos a la seña 

lada para audiencia. El telegrama se enviará por duplicado a la of.!_ 

cina que haya de transmitirlo, la cuál devolverá con el expediente.!. 

en su caso se adjuntarán a éste las constancias del certificado de_ 

la oficina de correos y el recibo del interes·ado, comunicando por _ 

la misma oficina. 

Artículo 59 

"Cuando sea necesario citar o notificar a una persona que no tenga_ 

habitación, despacho, establecimiento mercantil, fabrica etc., en 

el lugar de residencia de la Junta, la cita o notificación se envi!!_ 

rá a la Junta que corresponda, para que esta lleve a cabo. la dlli-

gencia, infol"!llando por el correo inmediato o por cualquier .otro me

dio rápido a la autoridad requirente". 

Artículo 60 
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"Cuando se presente el actor o como demandado alguien que no sea co 

nocido personalmente de los miembros de la Junta, ni por los Secre

tarios, se procederá a su identificación por medio de declaración·~ 

ral o carta de reconocimiento de persona caracterizada o de arraigo 

por documento bastante o por cualquier otro medio que fuere sufi-.;,·, 

ciente a juicio de la ·Junta, 

No será necesaria la identificación, aunque se trati::. º·'.:• persona de_! 

conocida, cuando po,r la naturaleza o circunstancias del caso, no hu 

biere peligro de. suplantación de persona". 

REGLAMENTO DE LAS JUNTAS DE CONCILIACtON Y ARBITRAJE DEL 

DISTRITO FEDERAL. PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE D~ 

BATES EL SABADO 20 DE MARZO DE 1926, Páginas 467 a 468 •• 

. "·· 

'·'.·· 

'."-, 
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Posteriormente el 31 de agosto de Mil Novecientos ~ 

Treinta y Uno, se expidió la Ley Federal del Trabajo, 

'que vino a organizar a las Juntas de Conciliaci5n, as!~ 

como los procedimientos ante las mismas, para poder re--
. . 6 

solver los confl.ictos obrero-patronales. 

Debido a la necesidad de resolver mediante procedi-

mientas m&s r~pidos y con justas normas~ las controver~-

sias obrero-pat~onales, obligo a la Suprema Corte.de Ju! 

ticia de la Naci6n, a variar su Jurisprudencia y a esta 

blecer la Junta de Conciliaci6n y Arbitraje y los Tribu-

7 nales Especiales con jurisdicción específica • 
• 

Esta ley tuvo 6orno antecedente el Proyecto Portes 

Gil, por lo que despu~s de algunas modificaciones y una_ 

nueva redacci6n La Ley Federal del Trabajo, fué public~ 

da en el Diar~o Oficial de la Federación, el día veiniio 

cho de agosto de Mil Novecientos Treinta y Uno, estando_ 

vigente durante. treinta y nueve· afios. 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE .1931 

"CAPITULO DE NOTIFICACIONES" 

Artículo 431 

"Los litigantes en el primer e.scrito 6 en la primera com:. 

6 y 7. Trueba Urbina Alberto, "El Derecho Procesal del Trabajo", _ 

Págs. 83, 84, 96, 101, 105 y 106. 
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parecencia deben designar casa ubicada en el lugar de residencia de 

la Junta, a efecto de que se le hagan las notificaciones y se prac

tiquen las diligencias en que deban intervenir. 

Así mismo, para la primera notificación de la persona contra quié-

nes se promuevan, deberán designar con precisi~n la casa o cualqui!:_ 

ra de los lugares a que se refiere el artkulo 434". 

Artículo 432 

"Las notificciones :se practicarán por el Secretario ó Actuario en 

su caso, leyendo integramente la providencia a la persona a quie1t ;_ 

la hagan, sí esta presente ó dejándole copia o eXtracto de la misma 

si estuviere". 

Artículo 433 

"Se harán .personalmente a las partes, las notificaciones de los pr~ 

veídos, sí concurren a las Juntas, el_mismo día en que i;e han di.eta 

do. Si no concurren el día mencionado y no se trata de 1'a primera __ 

notificáción, que :será personal .en todo caso, surtirán sus efectos 

las notificaciones al día siguiente de haberse dictado y al con---

cluir las horas ordinarias dedespachci, el secretario asentará rar-

z6n eri autos y fijará en los estrados de las Juntas las listas de 

las resoluciones que esten surtiendo efectos". 

Artículo 434 

"Para los efectos de los artículos anteriores y tratándose de la 

primera notificación, el notificador pasará al lugar que se haya S!:_ 

ñalado por el acto·r, se cel'ciorará si el designad~ es la casa habi-
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tación, el "despacho, el establecimie~~o mercantil o industrial ó el_ 

taller de la persona a quién deba hacerse la notifica~ión, cerciora-

do el notificador' de 'que d lugar señalado es cualquiera de los indi 

cados j notificará a la persona interesada si esta presente, si no se 

encuen.tra entenderá la diligencia con el encarg_ado o representante _ 

si no hubiera ni uno ni otro, la persona que se encuentre y si ning~ 

na hay ó este. cerrado el establecimiento .o habitación, con un vecino 

'y,·en•último de los :casos c~n el gendarme mi.is próximo. De todo ello_ 

~e· á~entará razó~ en autos". 

Artículo 435 

"Serán nulas las notificaciones, citaciones y emplazamientos. que no_ 
' . 

se practiquen con arreglo a lo dispuesto en éste capítulo. Propuesta 

una cuestión de nulidad la Junta resolverá de plano sin substanta~--

ci6n de Incidentes , 

Sin embargo, cuando la persona notificada, c:Í.tada o emplazada se ha-

ya dado por• enterada del proveído surtirá desde entonces la diligen-

cia todos sus ~fectos, como si se hubieren hecho con arreglo a la 

ley". 

Artículo 436 

11Se:di tambilin personal la notificación que haya de hacer la Junta Fe 

deral ó las Juntas Centrales de los Estados, del Distrito Federal ó 

'l'erritorios Federales, relativo al primer acuerdo que se dict:e por ~ 

llas en los asuntos que les remitan las Juntas Municipales o Federa-

les de Conciliación". 
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Artículo 437 

"Cuandci una diligencia haya de practicarse fuera del lugar en que r~ 

sida la Junta ésta encomendará su conocimiento al Juez o la Junta 

que corresponda por medio de suplicatorio o exhorto'.'. 

Artículo 438 

"Lo dispuesto en el artículo anterior se entenderá sin perjuicio dé_ 

la facultad de la ·Junta para constituirse en cualquier punto o pobl!!_ 

ci6n .de su jurisdicci6n a fin de practicar por si misma las diligen-

cias cuando lo estiine conveniente". 

Artículo 439 

"La Junta que reciba 6 a la que sea presentada el suplicatorio o ex-

horto en debida forma, acordará el cumplimiento s!no se perjudica,_ 

disponiendo lo conducente para que se practiquen las diligencias que 

en el se soliciten dentro del plazo que se haya fijado en el mismo _ 

exhorto, ó lo más pronto posible si no se determina el plazo en él,_ 

' . . . 
una vez cumplimentado lo devolverá al echortante por el mismo conduc-

to que lo haya recibido". 

Artículo 440 

"Cuando se demore el cumplimiento ·de un suplicatorio o exhorto, se 

reéordará de oficio ó a instancia de parte interesada. 

Si a pesar del recordatorio, continua la demora, el exhortan te lo 

pondrá en conocimiento del ·superior inmediato del exhortado" . . 
Artículo 441 



"Cuando haya de. practicarse un emplazamiento u ot.ra diligencia en _. _. 

pa!s extranjero, se dirijirán los exhortos por V!a Diplómatica". 

Artículo 442 

"Los términos empezarán al dfa siguiente en que se haga el emplaza-

miento, citación y se contarán en ellas el .d!a del vencimiento". 

Artículo 447 

"Mientras continué el procurador en su encargo, los emplazamientos,_· 

citaciones de toda clase surtirán sus efectos como si se hubierán h~ 

cho al promovente". 



El Presidente Adolfo López Mateos, en el año de 1960 

designó a una Comisión, para ~ue efectuar& un verdadero 

estudio de las posibles reformas, que se hicierln necesd-

rias a la Ley Federal del Trabajo de 1931. 

Dicha Comisión, elaboró el Proyecto de Reformas, te-

niendo como objetivo principal reformar las fracciones II 

III, VI, IX, XXI y XXII del apartado "A" del artículo 123 

Constitucional, tratándo de armonizar la l~3islatura con_ 

la conciencia universal, como la exigen~ia de un procedi-

miento laboral mis eficaz. Así mismo, se requiri6 que se_ 

cambiara la errónea interpretación de las fracciones XXI 

y XXV, efectuada por la Suprema Corte de Justicia, y; la_ 

reforma respecto a la competencia de las autoridades fedc 

rales y locales, éste proyecto fué enviado en el mes de 

diciembre de 1961 y aprobado en 1962. I 
En el año de 1967, el Lic. Gustavo Díaz Ordaz, otde-

nó un nuevo estudio respecto al proyecto citado, invitan-

do a todos aquéllos que tuvierln interés para que emitie-

r~n su opinión, por lo que, fué rechazada por la clase P! 

tronal,. por considerar que las reformas deberían ser cnfo 

cadas hacia aspectos procesales, pero debido a las, fuer--

tes presiones y despuás de 4 años, se unificarán crite---

rios, dando surgimiento a las modificaciones procediment!_ 

les que se hacían ya necesarias y la. presicilin de concep-
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tos, dando como resultado el nacimient~ de la Ley Fede-~. 

ral del Trabjo de 1970. 8 

Un ejemplo, de dichas reformas procedimentales, po-

demos encontrarlas nn el Capítulo I, Título Catorce "Dis 

p6s~ciones generales", que a la letra dice: 

Art!culo 687 

11Las ·par.tes,. en ·su primera comparecencia o escrito, deben designar_ 

casa o local ubicado en' el lugar de residencia de la Junta, a fin -

de que se les hagan las notificaciones personales. Si alguna de e-

llas no hacen la designación, las notificaciones personales se le 

harán de conformidad con lo dispuesto en el artículo 690. 

Asimi,smo, deben designar la casa o local en que deba hacerse la pr_!, 

mera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan. 

Cuando haya desaparecido la persona, la notificación se hará en el_ 

último local o lugar de trabajo en donde prestarán los servicios y_ 

se tijará la copia de la demanda en los estrados de la Junta. 

Artículo 688 

"Son .personales 1as siguientes notificaciones": 

I. El emplazamiento a juicio y en todo caso en que se trate· de la 

primera notificación; 

II. ta primera notificación que dicten las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje en los expedientes que les remitan las Juntas de Con-
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.... 

liaci6n o la en que se hubiese declar.ado incompetente; 

III El auto de la Junta en la que se haga saber a las partes que se 

recibi6 la sentencia de amparo; 

IV La resoluci6n que ordene la reanudaci6n del procedimiento, cuya 

tramitaci~n estuviese interrumpida por cualquier causa legal, y 

la que cite a absolver posiciones. 

V La resoluci6n que deba notificarse a terceros; 

· VI La resoluci6n ~ue cite para la audiencia a que se refiere el ª!. 

t!culo 727; 

VII El laudo; y 

VIII En casos urgentes o cuando concurran circunstancias especiales_ 

a juicio de la Junta. 

Artículo 689 

'.'La primera notificci6n se hará de conformidad con las nomas si---

guientes". 

I El Actuario se cerciorará de que la.persona que deba ser noti

ficada habita, trabaja, o tiene su domicilio en la casa o lo-

cal desiganado para hacer la notificaci6n' 

Il Si ·está presente el interesado o su representante, el Actuario 

leerá la resoluci6n que deba ser notificada entre8ándole copia 

de la misma; 

III Si no está presente la persona que deba ser notificada o su r! 

presentante, se le dejará citatorio para que espere al día si

guiente a una hora determinada; 
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IV Si el día y hora señalada no está presente el interesado o su r~ 

presentante, la noÚficaciéin se hará a cualquier·persona'que's.e 

encuentre·en la casa o local y si estuvieren éstos cerrados se'-

fijará una copia de.la resolución en la puerta de la entrada; y 

V ·En el caso del párr~fo fi~al del artículo .687, el Actuario se 

cerciorará de que el local designado erá el. en que se prestarán_ 

los servicios• Para hacer la notificación s~ observarán la dis~-

posiciones cont.enidas en las fracciones anteriores, en lo que _ 

sean aplicables. 

El actuario asentará razón en autos. 

Art:l'.culo 690 

"Las ulteriores notificaciones personales se harán al interesado o a 

su representante en el local de la· Junta, si concurre a él el mis:no 

día en que se dicte la resolución o en la casa o local que hubiese,_ 

designado, si e~tá presente, y en caso contrario se le dejará una CE_ 

.pis de la resolución, autorizada por el Actuario. Si. la casa .o local 

esto :¡':errado; se ·fijará la copia en la puerta de la entrada .o en·. el_ 

lugíir·:ae trabajo·:··El &ctuario cumplirá lo dispuesto en l'l párrafo fi_ 

nal del ardctilo anterior". 

Artículo 691 

"Las notificaciones que no sean personales, se harán a las partes me 

diante publicación en los Estrados de l,a Junta. El Secretar!o fij"ará 

las listas de las notificaciones, una hora antes de que terminen las 

labores, por lo menos, y asentará razón en autos 11
• 
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Artículo 692 

"Las notificaciones personales surtirán sus efectos el día y hora en 

que se practiquen; las ,que no lo sean, al día siguiente de su publi

cación •. 

'El, pleno de las Juntas Federal y Locales de Conciliación y Arb.!_ 

traje podrá acordar la publicación de un boletfo que contenga la 11~ 

ta de las notificaciones a que se refiere la parte final del párrafo 

anterior, en cuyo c~so surtirán efectos al día siguiente da su publ.!. 

cación". 

Artículo 693 

"Las notificiones deberán hacerse en horas hábiles, con una antidp!!, 

ción de veinticuatro horas, por lo menos, del día y hora en que deba 

tener lugar la diligencia, salvo lo dispuesto en el artículo 752". 

Artículo 694 

"Las notificaciones hechas al representante de cualquiera de las Pª.E. 

tes acreditado ante la Junta, surtirán los mismos ef.ectQs que si se_ 

hubiesen hecho a ellas". 

Artículo 695 

11Son, nulas las notificaciones que no se prnctiqu.:n de conformidad 

con las disposiciones de los artículos anteriores. Propuesta la cue~ 

tión de nulidad,· la Junta, después de oír a las partes y recibir las 

prÚebas. que estime conveniente, las que deberán referirse exclusivn

mente a los hechos que sirvan de base a la cu~stión de nulidad, dic

tará resolución". 
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Artículo 696 

"No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, si la persona se_ 

manifiesta sabedora de la resoluci6n antes de promover la cuesti6n .:... 

de nul~dad, la notificaci6n mal hecha u omitida surtirá sus efectos 

como si estuviese hecha 'conforme a esta Ley. F..n este caso, el inci-

dente de nulidad que se promueva será desechado de plano". 

Artículo 697 

"Los escritos que se pres'enten ante la Junta se turnarán dillriamente 

al Pleno o a la Junta Especial que corresponda". 

Artículo 698 

"Las diligencias que deban desaho!llir.se en lugar distinto del en que_ 

resida·la Junta, se encomendarán por medio de exhorto al Presidente 

de la Junta de Conciliación o de Conciliación y Arbitraje o al Juez 

mas pr6ximo al lugar en que deba practicarse. 

Las partes podrán designar, ante la Junta exhortante, domicilio 

.para oír notificaciones en el lugar de residencia de la autoridad e~ 

hortada. A falta d.:i señalamiento de dot:1icilio ante J.a Junta o autor! 

dad exhortada, las notificaciones se harán por éstm:, mediante publ.f. 

caci6n en sus estrados u oficinas. 

No se aceptará la práctica de diligencias en e]; extranjero, sal 

vo que se demue&tre que son absolutamente indispensables para probar 

los hechos fundao1entales de la demanda o de la contestación". 

Artículo 699 

"No obstante lo dispuesto en el art!culo anterior, las Juntas podriín 
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constituirse en· cualquier lugar dentro de su competencia territorial 

a fin de practicar las diligencias que juzguen convenientes". 

Artículo 701 

"Los exhortos se proveerán dentro de los tres días siguientes a su 

recepci5n y se diligenci~rán dentro de' los cinco d!as siguientes, a_ 

no ser que la práctica de la diligencia exija necesariamente mayor _ 

tiempo¡ en este caso, la autoridad exhortada fijará el que juzgue n~ · 

cesario. Una.vez cu~plimentados los exhortos se devolverán a la autE_ 

ridad exhortante. 

Artículo 702 

"Los exhortos dirigidos al extranjero se remitirán por la .vía diplo-

mática''.; 

Artkulo 703 

''Los exhortos se proveerán dentro de los tres días siguientes a su _ 

recepci5n y se d
0

iligenciarán dentro de los cinco días siguientes, a_ 

no ser que la práctica de la diligencia exija necesnr:tamente mayor _ 

tiempo¡ en este caso, la autoridad exhortada fijará el que juzgue n!:_ 

cesario. Una vez cumplimentados los exhortos se devolverán a la auto 

ridad exhortan' te". 

Artículo 704 

"Los términos empezarán a 'correr el día siguiente al en que surta _ 

sus efectos la notificaci6n y se contará an ellos el día del venci--

miento". 
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Substancialmente, los dispositivos que contemplan la 

practica de la "Notificación"¡ en nuestras legislaciones_ 

de "1931 y de 1970", reflejan entre otros aspectos, impo~ 

tante~ diferenci~s ~e fondo jur~dico y. de mácanica proce

sal, como se puede dorrobo~ar, con el .siguiente análisis_ 

en el que se ha adopatado, una t6nica interpretativa y 

comparativa. 

La Ley Feddral del Trabajo de 1931, estableció que_ 

deb!a ser personal la primera notificaci6n, por lo tanto, 

·se puede interpretar que esa primera notificación alude 

al supuesto caso del "e:nplaz¡;miento". 

Considerando ademls, que en los casos eu que la Jun-

ta Federal o las Juntas Centrales de los Estados del Dis

trito Federal 5 Te~ritorios Fe~erales, dicten el acuerdo 

correspondien~c, en virtud de los asuntos que les sean rri 

~itidos, por las J~ntas Municipales 6 Federales de Cohci-

liación, deberí~ llevarse a cabo la notificación personal. 

En consecuencia debido a la práctica, las Juntas, e~ 

tablecierón'la notificación personal en muchos acuerdos 

que por su importancia o por el tiempo transcurrido de 

una actuación a otra, consideraban la necesidad d~ llc~ar 

las a cabo personalmente, lo que evitaría tomar de sorpr~ 

sa a las parte~.por lo que, tal actitud era pau~ible y d~ 

bido a ello la Nueva Ley de 197·0, amplio ln consideraci6n 
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.. 

del precepto que contemplaba la práctica. de las notific_a;

ciones personales, de conform~dad con el artículo 688 de_ 

•sta ntieva ley laboral. 

Así mismo, ésta legislaci6n señai~, que no obstante_ 

de ser personales deberían ser publicadas en los estra---

dos de la Jurita, 

El artículo· 689 de la Ley Federal: del Trabajo ·de __ 
. . . . . . . ' 

. . 
1970., ya ·no so.iamente" ordenaba ·que el Actuar!!) se cercio-

rara, .de que el domicilio iuese efectivamente el indicado 

para poder notificar a la persona intere.sada en .los casos 

en los que deba. practicarse la primera notificaci6n (em-

plaza~ient.o), como se desprende de la legislaci6n ante--

rior, por establecer para los efectos de la primera noti-

ficaci6n~ un principio de seguridad jurídica el c.ual rád_! 

ca concretamente en la obligación de dejar un citatorio _ 

en los casos en· que no .se encuentre a la persona i~~~res~ 

da ó a su representante, con el· objeto de _que' esperen· al_. 

Actuario, al "día' siguiente a la hora que se sirvierá seña 

lar ~st~ funcionario; para llevar a cabo la práctica de·~ 

h dili
0

gen~ia respectiva. lo que permite evitar algún es-

tad~ de ind~fención como sucedía en. la~legislaci6n de 

1931. 
: ,, 

Otra de las obligaciones que estatuye la l~gisla~ión 

labor~l de 1970,. par~. el Ac~u~rio es l~ de cerciorarse de 
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que el local designado era efectivamente aqu~l.·en d~nde 

el trab.aj ador prestó sus servicios, lo que trajo col!lo _ 

consecuencia un ver~adero beneficio para la clase trab~-

jado'ra. 

, Respecto al artículo 431 de la Ley Feder~l del Tra-· 

bajo de 1931, tenemos ~ue el legi~lador tomo en. conside-
. . 

ra~ión. que el .ttnb~jador deber!a saber ·el domici.lio en 

dónde prestaba·,SUS serv"icio6 as! como el .nombre del pa-

trón, siendo éste el motivo por el cuál establecía que 

de no ser el domicilio el del patrón, no se llev~r!a a 

Jabo.la no~ificación, de.lo que res~ltaba imposible aat~ 
:·.· . . 

... blec.er la relación jurídica correspondiente. 

Mientras que en la 1egislaci6n de 1970, ·se. cont"em-

pló .la posibilidad de la existencia del Contrato Indivi~ 

dual de Trabajo, en dónde.jebería constar el nombre y d~ 

micilio del trabajador y el patrón, no o.bstante señaló _ 

.que a la falt~ de dicho contr~to, la notificatión s~ 

practicaría en' el últim'o local o lugar de trabajo, en 

dónde el t.rabajador hubiese prestado sus servicios, 

Ini~ialmente
0

la Ley Laboral de 1931, establecía que 

en los casos en los que se practiquen las notificaciones 

citaciones y emplazamientos, de conformidad con lo :dis-

puesto en el artículo respectiv~, consignaba el derecho_ 

pnra promover la ~ucstión de ~ulidad; la que deberla 

' ' ~ ; 
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resolverse de plano. 

Mientras, que en la Ley Federal del Trabajo de 1970 

se consignaba un c.ambio fundamental, en virtud de que ..:_ 

planteaba la situa2i6n. de promover la cuesti6n de nuli--

dad, a través, de un Incidente con el .objeto de oír a __: 

las. partes y recibir las pruebas que se esti.marlín perti

nentes,,· a efecto de dictar la reaoluci6n respectiva en _ 

un término de yeinticuatro horas. como establece la ley. 

·•.Por su parte, el art!culo 4.112 de la Ley de 1931 ~ es-

tablecía que para los efectos de que la notificación sur 

tierá sus efectos, los .términos empezarían a contar al 

día si·guiente de s'u práctica, en los casos. de. emplaza---

miento y los de la citaci5n, tomando en consideraci6n el 

día del conoci~iento. 

Por lo que~ la Legislaci6n Laboral de t97b, no que

d8 excenta de. lsta prlctica, al establecer ~ue las noti~ 

fic~ciones que no fuerln personal~s, deberían surtir sus 

efectos~~l día siguiente de su publica~i6n. De lsta man~ 

ra se acordó .la necesidad de publicar un Boletín Laboral 

Debido a la práctica, el artículo 697 de la Ley Fe-

deral del Trabajo de 1970, introdujo una forma más expe-

dita en la iramitaciéin de los asuntos ·qu!l se ventilaban an

te las Juntas, consignando la obligación de·tui'nar dia--

riamencc los es~ritos que se presentaban. 
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La Legislaci6n Obrera. de 193li al igual que la Le-

gislacióri de 1970, contemplaba la situación ·de los éxhor 

tos 'yeio .es importante se&alar ~ue la segunda ~egisla~~

ción, apun~~ ~odi~iriariiones d•bido ~la necesidad de ir 

renovando y adecuando las normas establecidas, a las ex,! 

gencias prácticas del proceso laboral . 

. Ahora bién, podem~s advertir que las nuevas. refo~--

rnas de la Ley Liboral de 1970, establecierón la obliga-

ción para ambas partes, de sefialar domicilio para o!r n~ 

tificaciones en el lugar de la ubicación de la Junta o 

Autoridad exhortada, ordenando que en aquéllos casos en_ 

los que no se cumplierá dicha disposición, l~s notifica

ciones ~e efectuarían por medio de boletín. 

Otro punto importante, es el de qu~ sólo en los· ca

sos en que se pruebe que sea necesario llevar a cabo una 

diligencia, a.través, de exhortos, se daría la autoriza

ción respe~tiva, por lo que' el Legislador contempló un 

Principio aplicable al Derech~ Procesal Laboral el de: 

"Economía Procesal", en beneficio de la clase trabajado-

ra. 

As! mismo, en ésta Legislación Labora~, se estable

ció el téimino dentro del ~uál deberla llevarse a ¿abo 

la diligenciación de los exhortos, 'que sería de tres _ 
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d!as, salvo en los casbs en 9ue fuera necesario ~ayor 

tiempo, Mientras que e_l legislador de 1931, dejaba. al li 

.bre.~lbedr!o la diligenciaci6n de exhortos, trayendo co~ 

mo consecuencia el entorpecimiento de. el desarrollo pro-

.· cesal. 
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e A p I T u L o T E R C E R o 

L o s M E D I o s D E e o M U N I C A C I o·N 

E N ~L 

p R o e E S o L A B o R A L 

I . L A N o T .I F I e A e I O N 

Durante el ·trámÚe iie todo proceso labo~al, se ha e-

fectuado ia comunicación por medio de actos procesales, _ 

con las partes y los terceros ajenos a la relación susta~ 

cial, en forma directa o indirecta, próposito que se ha 
• 

logrado, a través, de la notificación, el emplazamiento y 

la citación, que constituyen. los actos mayor i'mportancia_. 

en el desarrollo del proceso y que por lo mismo existe la 

necesidad de ~bservar las reglas previamente éstablecidas 

por la legislación laboral, teniendo como consecuencia in 

mediata el desarrollo del proceso. 

Para complémcntar la exposición que antecede, acudi-
. 1 

remos a la obra del Lic. Néstor de Buén Lozano , quién en 
' . . 

los siguientes. términos nos explica, que en el proceso la 

boral se en~uentran ciertas carkcterísticas en cuanto a 

sus. formalidades y éstas son: 

I. "El desarrollo del proceso laboral, aunque es predom.!_ 

l. Buén Lozano Nlistor De, ."El Derecho del .Trabajo", Tomo II P1ig. 236 
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nantemente oral, debe constar por escrito, la actividad 

jurisdiccional, no puede desarrollarse más que en esa 

forma". 

II.. "El proceso debe ajustarsa al desenvolvimiento lógico _ 

previsto por la ley, no puede haber emplazamiento si no 

hay demanda, no puede darse por contestada en sentido 

afirmativo, si no, hay emplazamiento". 

III; "Alguno actos del proceso laboral deben ajustarse a 

cierto ritual. El cmplazamien'to y la notificnción en 

éste caso, 'se deben ajustar a los términos que marca 

la Ley Federal del Trabajo. Por tratarse de actos sa--

cramentales ajustados estrictamente a un orden y a una 

serie de mandatos, por lo que, la más mínima inobser--

servancia determina ·su nulidad 11
, 

No hay, ni puede haber proceso que no se.f formal, éste carác

·ter resulta del artículo 14 Constitucional, que establece las forma 

lidades del procedimiento, y que a la letra dice: 

"A ninguna ley se le dará efecto retroactivo,_ 

en perjuicio de. persona alguna. Nadie podrá,___ 

ser privado de la vida, de la libertad o de 

sus prop~edades o derechos, sino mediante jui-

cio seguido ante los tribunales previamente e~ 

tablecidos, en el 4ue se cumplan las formalid~ 

des esenciales del procedimiento .y conforme 11 

63 



nantemente oral, debe constar por escrito, la actividad 

jurisdiccional, no puede desarrollarse más que en esa 

forma". 

II. "El proceso debe ajustarse al desenvolvimiento ,lógico _ 

previsto por la ley, no ·puede haber ·emplazamiento si no 

·hay demanda, no puede darse por contestada en sentido 

afirmativo, si no .hay emplazamiento''. 

III. "Alguno acto~ del proceso laboral deben ajustarse a 

cierto ritual. El emplazamiento y la notificación en 

éste caso, se deben.ajustar a los términos que marca_ 

la Ley Federal del Trabajo. Por tratarse de actos sa-

cramentales ajustados estrictamente a un orden y a una 

serie de mandatos, por lo que, la más mínima inobser-

servancia det·ermina su nulidad". 

No hay, ni puede haber proceso que no sea form~l', éste carác

ter resulta del artículo 14 Constitucional, que establece las forma 

lidades del procedimiento, y que a la letra dice: 

"A ninguna ley se le dará·efecto retroactivo,_ 

en perjuicio de persona alguna. Nadie podrá 

ser privado de la vida, de la libertad o de 

sus propiedades o derechos, sino mediante jui

cio seguido ante los.tribunales previamente e~ 

tableci4os, en el ~ue se ~~mplan las formalid~ 

des esenciales del procedimiento ,y conforme a 

),.· 
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las l.eyes expedidas con anterioridad al hecho" 

Por lo que, respecta a l~ Ley de Amparo, en su artí

culo 159, textualemente establece: 

'En los juicios segyidos ante tribunales civi

les, administrativos o del trabajo, se consid! 

rarán violadas las leyes del procedimiento y 

qu~ se afectan las defe'nsas del quejoso: 

l. Cuando no se ie tite en el juicio o se le 

cite en forma distinta a la prevenida por 

la ley". 

De lo que se desprende que en ambos preceptos se .es-

tablece con toda precisi6n las for~~lidades, que deben oh 

servarse en el ~esarrollo de~ proceso laboral,' 

2 En opinión del Lic. Trueba Ur.bina , la Notificación, 

se encuentra clasificada, de acuerdo con las formas de e-

fectuar la mis~a, obteniendo de éste modo el cuadro si---

guiente: 

AUTONOTIFICACION 

l. 

HETEREONOTIFICACION 

Se da por notificada por s! misma 
la persona ~el acuerdo o resolu-
ción. 

Cuando es realizada ~or persona 
distinta, a aquélla que deba notI 
ficarsP.. (Secretario' o Actuario)7 

2. Trueba Urbina Alberto, "El Derecho ~rocesal del Traba
jo", Págs. 148, 149 y sig, 
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2. 

. 
3 .• 

PREVENTIVA 

.o 

·SUCÉSIVA 

DETERMINADAS 
o 

lNDETERMINADAS 

SegGn'sirv• para poner en conocimiento 
de otras una declaraci6n, antes o des--= 
pués de que sea puesta· en conocimiento 
del destinatario; en éste aspecto se dis 
tingue la notificaci6n de la demanda ini 
cial (citación), que es antes de que se
proponga la de•anda, De la notificación
de la sentencia, que se hace después de
que la sentencia se ha publicado. 

Según atienda a crear una c.ondición, pa
ra ~ue la declaración lleg~e a personas 
determinadas de modo particular o para -
que llegue a todas del mismo modo. 

Al examfüar las disposiciones contenidas en e¡ Título 

Catorce, Capítulo VII, "De las Notificaciones", que tien-

nen por objeto la exposición sistemática de la prlct~ca _ 

de las mismas, ante la Junta, podemos observar lo siguie~ 

te: 

El artículo 739 de la iey Federal ~el Trabajo esta-

blece: 

"Las partes en su primera co;nparecencia o es-

crito, deberán señalar domicilio dentro'del 

lugar de residencia de la Junta, para recibir 

notificaciones; si no lo hacen, las notifica-

ciones personales se harán por bole.tín o por_ 

estrados, segGn sea el caso, en los términos_ 

previstos ror la ley. 

Asimismo, deberfin sefialar domicilio on el 
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que deba hacerse'la primera notificaci6n a la 

persona o personas contra quienes se promue--

van. Cuando no se localice a la persona, la 

notificación se hará en el domicilio que se 

hubiere señalado, de conformidad con el artí-

culo 712 de esta ley, y faltando ese, la noti 

ficaci6n se hará en el Gltimo local o ~ugar _ 

de trabajo en donde se prestaron los servi--~ 

cios y en esto~ casos se fijarán las copias 

de la demanda en los estrados de la J1.Jnta". 

La designación d~ domicilio, tiene por objeto la re! 

lización de aquél principio, que tiene como fundame~to el 

De.racho Público "Libertad e igualdad de los ciudadanos 

frente a la ley", como una garantía Constitucional, en ÍA 

vor de todo individuo. / 
La Suprema Corte de Justicia, acepta éste principio_ 

y así mismo sostiene, la tesi~ d~ ~ue e~ elemento primor-

dial que funda la justificación de toda controversia es 

el de dar "Igual posibilidad a las partes litigantes para 

que defiendan sus derechos". Ejecutoria de la Suprema Cor 

te de Justicia de la Nación, Tomo XXIX, Pág. 176. 

Otra observación interesante, es la disposición con-

tenida en el artículo 741, de la ley en consulta, en el 

sentido, de que no existe impediment~ para que en el caso 
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de ~ue ya se. haya sefialado dom~cilio, se pueda designar_ 

nuevamente domicilio para oír y recibir notificaciones 

como prácticar diligencias, de lo que se desprende que~ 

en el caso q~e no se sefiale domicilio, a'pesar de que~~·· 

te Ya no sea el correcto, las dilig~ncias se seguirln e

fectuando en el domicilio sefialado y en los casos en los 

que ya no sea posible llevar a cabo las diligencias se _ 

efectuarán a tr~vés, ~el boletín laboral. De esta manera 

se obstaculizara el objetivo primordial de la notifica-

ci6n: Que es el de notificar personalmente a las partes_ 

en los ~aso~ en los que se hag~ necesario, de conformidad 

con los preceptos qoe establecen dicha prácti~a. 

Mientras, el artículo 739 en su plrrafo final esta

blece que en los casos en que se ignore el domicilio del 

patr6n, se efectuará· la notificaci5n en el dlti~o lugar_ 

·O local de tra~~jo, dindose la orden de fijar las copias 

de la demanda en los estrados de la Junta. 

Por lo tanto, una vez seialada la obligdci5n para _ 

·las partes de designar casa o lugar donde deban pracii-

carseles las notificaciones, la ley consigna aa obliga-

ci5n, para los Secretarios o A~tuarios, segdn sea el ca

ao para llevat a efecto l~ práctica de la~ no~ificacio--

nea. 

Así mismo, para que en la notificaci6n puedan sur--
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tir los efectos correspondientes, tanto en las providen

cias, como en los autos y las sentencias es necesario _ 

que se observen las exigencias dispuestas en el artículg 

748 de la Ley Federal ~el Trabajo, que a la letra dice: 

"Las notiÍicaciones deber'án hacerse en ho-

ras hábiles·con una anticicipación de vein

ticuatro .horas, ·por lo menos, 'del día u ho

ra en que deba ef~ctuarse la diligencia, 

salvo disposición en contrario de la ley". 

Esta clase de notificaciones, se deberán efectuar en 

los términos señalados por el artículo anterior.y con el 

espír~tu de equitativa justicia. 

La Ley Federal del Tra~ajo establece, qué las notif! 

caciones surtirán sus efectos desde el día y hora en que_ 

queden hechas, siempre que sean personales y al· d!a si--

guiente de su publicación si se efectúan, a través, del 

boletín laborar o en los estrados de la Junta. 

Para ta1, éfecto se estableció lo siguiente: "Surti..; 

rán sus efe~tos las notifi~aciones que se hagan a las Pª! 

tei en el Boletín iaboral, salvo que sean personales. 

Cuando la Junta no publique boletín, estas notificacio-

nes se harán en.los estrados de la Junta. 

El Secretar!~ hará constar en.autos la fecha de la 

publicaci~n respectiva y fijará diariémcnte en lugar visi 

68 



ble del local de la Junta, un ejemplar del boletín labo-

ral ó en su caso, las listas de notificaciones por estra 

dos , coleccionandd unos y otros para resolv~r cualq~ie~ 

cuest.i6n que se sucite sobre la omisión de alguna publi

cación. 

Las listas de notificaciones deberán ser autorizadas · 

~elladas en su.fecha por el· Secretario. La publicación_ 

de las notificaciones c~ntendrá el número de exp~diente_ 

y los nombres de las partes en los juicios de que se tra 

t~, artículo 746 de la·Ley de la Materia. 

Esta práctica, viene a reafirmir la ~isposición con 
. . . 

tenida en la Legislaci6n Laboral de .1970, quedando en _ 

des~uso la práctica de las notificaciones, a través, de . ' -
los estrados de la Junta, subsistiendo la fó,mula juríd! 

ca de el boletín laboral, en la que si se brinda una ga-

rantía y se ~uede ase•urar que fuó llevada a cabo la no-

tificación correspondiente.· 

El art!~ulo 747 de la Ley en Materi~, a.la letra d! 

ce: 

"Las notificaciones ~urtirán ~us efecto~ de 

·la manera siguiente" 

I. La~ personales; el día y hora en que se_ 

pract~4uen, contán~ose de momento ~ mo-

mento, ~~alquiera q~~ sea l~ hora .en que 

se. haya hecho la not~ficación salvo 
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vo ·disposici6n en contrario de la ley. 

II. Las dem§s al día si*uiente al de ln p~blicaci6n 

en el boletín o en los estrados da la Junta. 

De lo que, 'e pµede determ~nar que desde ~l momento_ 

d~ la ·notificaci6n se encuentran diver~os pla~os, como 

lo son:;Para contestar !;demanda, par~ apelar y otros 

tr§mite•, así como la caducidad desde la· dltima notifica

ci6n a las partes , 

En la legislaci6n laboral, se contempla texttialmente 

la siguiente posibilidad: 

"Las notificaciones hec;has al apoderado 6 a 

'las personas. expresamente ·autorizadas legal 

mente por las partes, acreditadas ~nte la 

Junta, suriir§n los mismo• efectos que si 
-:-

se hubiesen hecho a ellas". 

De conformtdad, con dicho precepto mientras la. noti

ficaci6n se ~ag~ al apoderado d persona expresamente aut! 

ruzida, se deber§ dar p~eno conocimiento del asunto de _ 

que.se trata, por razones de seguridad procesal, permi-

tiendo que las notificaciones se efectuGn al apoderado o 

representante~ en virtud de que se supone una relaci6n es 

trecha, entre el interesado y su apoderado, 

Por lo tanto, se puede deducir que es la representn

ci6n en el Derecho Laboral, qu~ es muy diferente a la re-
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presentación en el Der~cho Comdn, por ~acer referencia ha-

cia el incapacitado. 

"Las notificaciones, citaciones o emplaza---

mienta:B deberán realizarce dentro de los cin-

co días s~guientes a su fecha, salvo cuando_ 

·expresamente en. la resolución ó en la ley ~ 

exista disposición en contrario". 

El precepto sefialado, efectuf el sefi3lamien~o del tér 

mino, dentro del 'cu~l es posible llevar a cabo la práctica 

de la notificación, y de esta manera se pueda contribuir _ 

eficazmente al desarrollo del procedimiento, De esta forma 

se da cumplimiento a· uno de los principios que integ.ran a 

el proceso labora.l, '1La celeridad". 

Por lo que, respecta a la cédula de notificación den-

tro del proceso, consiste en transcribir/los acuerdos inte 

gros, para llevar a efecto su diligenciación. Así mismo,_ 

el artículo 751 de la legislación laboral, dispone al res-

pecto: 

"La c€dula ·de notiffCación deberá contener 

por lo menos": 

I • El ndmero de expediente 

II. El nombre de las partes 

III. El lugar, día y hora en que se practique_ 

la notificación. 
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IV, El nombre y domicilio de las personas_ 

que deban ser notificadas. 

V. Copia autorizada de la resolución que -

·"' se anexa la cédula. 

·Es importante hacer hincapié> que esta forma de not.!_ 
. ' 

' ' 

ficar por med.io de cédula, deberá contener la indicación_ 

del motivo, de porqui se hace, además de conáignars~ la~ 

blig.ación para ei Ac tu.ario, de hacer cona tar su firma. 

- '. ,' 

,• 

. ·.·.·; 
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L O S M E D I O S D E e o M u N r' e A e I o N 

E N E L 

P R O C E S O L A B O R A L 

I I . L A CITACION 

En relaci6n con la notificaci6n, encontramos a la 

"Citación"• como un recurso qua pe:rmite la comun.icac 16n _ 

con las partes y los terce~os ajenos a la relaci6n sustan 

cial, 

La expresi6n "Citaci6n", significa cierta impulsa--

ción 6 apremio, al mismo tiempo que la prontitud.en la 

comparecencia o presentación· ante el 'Juez. (1) 

Al respecto el Lic. Alberto Trueba.Urbina, nos dice: 

11 Citaci6n, puede entenderse como el llamamiento que se da 
I 

de orden judicial, a una persona para qu~ se presente an-

te el Juez o Tribunal, en el día y hor~ que se le designe 

·bién a oír una providencia, a pre~enciar un acto, una di-

lige~cia judicial que pueda perjudicarle ó bi€n a prestar 

una declaraci6n".(2) 

En el orden del proceso ~aboral, encontramos que la_ 

citación interviene en el proceso de las siguiente~ for~-

(1) y (2). Trueba Urbina Alberto, "Tratado Teórico Pr5cti 
co lle1l!. Derecho Procesal", .Págs. 262 y 263. 



mas: 

Citación Procesal 

"Es el acto de hacer del conocimiento de una persona. 

el mandamiento de un tribunal, ordenándole para que concu

rra a la diligeniia. 

Sin. embargo, ésta citaci6n debe contener ciertos re~ 

qu:l.s.itos como lo·s- que· se precisan a continuación": 

I. Lugar en q~e se cita 

.II. El día y hora . en •que se. cita 

III. Autoridad que cita 

IV •. Motivo de la cita 

Esta serie de requisitos, se encuentran establecidos· 

en nuestra"legislación obrera en el artículo 751, ya an-

tes transcrito. 

Citación a Juicio 

. "Con frecuencia se coniunde con el eplazamiento, pe

ro existe una diferencia entre los dos. Cuando hay cita-

ción a juicio, se fija una hora r un ·día determinado para 

presentarse ante el Tribunal .o la Autoridad que efectué 

el requerimiento. Mientras que el emplazamiento sólo de-

termina el plazo dentro del cual 'eLdemandado de.be con te_! 

tar. la demanda entabláda en su cont:ra•" 

Ahora bién, en e.l proceso laboral, distin'guiinos dos 

74 
,.,.,,,.',. -
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'"' 

momentos procesales de suma importancia, al efectuar la_ 

primera notificaci6n, que tiene por obje~o comunicar a 

la parte demandada que se ha entrablado demanda en su 

contra.y; és~os son: La citaci~n a juicio y el emplaza-

miento r.esp~ctivo, ·bases fundamentales para q!le se esta-: 

blezcp.la.~elaci~n jurídica. 

··~: . 

, •i. 

'·' 
•. 
" 

;, ; 

•. 
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Citaci6n por Pleito Retardado 

Cuando se llama a las partes o a sus d~rechohabien~ 

tes, para continuar coti el pleito retardado; 

Para éste e.f~~to, el artículo 772 de la Ley Federal 

del '.Trabajo text·ualmente establece: 

-~Cuando para terminar el tramite del juicio~ 

e~· los términos del· a'rtículo que ant.ecede, 

sea ,necesario promoción del trabajador, y é!!_ 

te no lo haya efectuado dentro. de un lapso _ 

de tres meses, el Presidente de la Junta de-

berá ordenar se le requiera para que la pre-

sente, ápercibiéndol'e de que, de no hacerlo 

operará la caducidad a que se refiere el ar-

· t!cu~o ~iguiente. 

Si el trabajador está patrocinado por _ 

.un Procurador de Trabajo, la Junta notifica-

· r• el acuerd6 de que se trata a la Procuradu 

r!a de la· Defensa ~el Trabajo, para los efe~ 

tos correspondientes. Si no estuviera patro

cinado por la Procuraduría, se le hará saber 

a ~sta el acuerdo, para el efecto de que in

tervenga ante el trabajador y le precise las 

consecuencias legales de la falta ~e promo~~ 

ci6n, as!·como para que le brind~ aseaoria · 



,. 

legal en el caso de que el trabajador se _ 

la requiera". 

,·;., 

.. 
•:· 

· . 

. '·: 

. ·~· .. -.. 7.7 
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Citación a Terceros 

Que no sean parte en el juicio, p~eden hacerse pe.r;

sonalemente y por medio de cédula de notific'ación que _ 

.será en~regada pór los notificadores. 

Por lo que,. el artículo 813 de la legislaci1in labO.. 

rala la letra·dice: 

, ..... 

"~a parte que ofrezca la testimonial debe-" 

rá cumplir éotl los siguientes requisitos": 

II. Indicará los nombres y domicilios de _ 

los testigos, cuando exista impedimen-

to para presentar directamente a los 

testigos, deberá solicitarse a la Jun-

ta que los cite, señal'ando, la causa o 

~oti vos justificados que le impidan _ 

presentarlos directamente. 

Así mismo el artículo 814, de la ley en materia es

tablece textualmente lo siguiente: . . . 

"La Junta·en el caso de la fracci6n II, 

del artículo anterior, ordena~á se le cite 

al testigo para que rinda su ~eclaraci6n _ 

en la hora y día que al efecto se señale,~ 

con el apercibimiento de ser presentado 

··por la policía"~ 
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Citación Segunda 

En el caso de ser obligatoria, la comparecencia y no_ 

habiendo acudido el citado al primer llamamiento, se hará 

la segunda citación, en la cull se prevendrá ai.citado, 

que de no coi,np.arecer ni alegar justa causa de impedimento 

se le hará efe¿tiva la prevención conforme los lineamien-

tos de ley, 

La.Legislación Laboral, previó acertadamente ésta~~ 

sibilidad, c6md se de,prende del. ~rtículo 819 : 

"Al testigo que dejare de concurrir a 111 au-

diencia, no obstante haber sido citado legaf 

mente, se hará efectivo el apercibimiento d~ 

cretado, y la Junta dictará las medidas nece 

sarias para que compar~zca a rendir su decla 

ción, el día y hora señalados". 

Al respecto los artículos 786, 787 y .789, de la Ley~ 

Federal del Trabajo establecen respectivamente: .. 
"Las partes podrán solicitar se cite a su co~ 

traparte para que concurra a absolver posici~ 

nea.,," 

"Las· partes podrán· solicita·r. que se les cite_ 

a absolver.posiciones personalemente a los d! 

. rectores, administradores, gerentea y en gen~ 
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ral a las personas que ejerzan funciones de 

direccción y administración". 

"La Junta ordenará se les cite a los absol

':'entes person¡¡l~mente 6 por conducto de .ª.E.O 

.. derado, 'apercib iendolos legaltnen te". 

~· . 

,· 

so 
' . ' ·~ . 



L o s M E D I o s D E e o M U. N I e A e I o N 

E N E L 

p R o e E s o L A B o R AL 

I· I I E L E M P L A Z AMIÉNT o 

Al igual que la citación, el "Emplazamiento", se en-

cuentra relacionado con la notificación. como una es'peci.e 
• f . • -. . 

de la n:isnia, por constituir .un.· medio de comunicación con 

la parte demanda, al iniciars~.la secuela de~ proceso. 

El emplaz~miento significa "Citar a una persona, ord.!!_ 

nar para que comparezca, ante el Juez o Tribunal, a usar_ 

su derecho ó cumplir su mandamiento, ésto es la citación_ 

que se hace a una perso~a por orden del ju~icial, ponien-

do en conocimiento la promoción de una demanda, para que_ 

dentro del t~imino que se sefiale se adhiera 6 conteste la 

demanda". (1) 

La presente definición, amerita algunas explicacio~- · 

nea en torno a su naturaleza jurídica. 

Por lo tanto, es mencster·precisar que se trata de 

un presupuesto procesal" que tiene como fundamento crear_ 

la relación procesal, es ·así como en la acepción citada _ 

(1) Trueba Urbina Albert~, "Tratado Teórico Práctico del Derecho Pro
cesal del Trabajo", Pág. 359. 
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L O S M E D I O S D E e o H u N I e A e I o N 

E N E L 

P R O C E S O L A B O R A L 

I·I I E L E M P L A Z A M I E N T O 

Al igual qu"°; la citación, el "Emplazamiento", se en

~uentra relacionado con la notificaci&n, como una es~ecie . ~ ' , -
·de la misma, por constituir .un_ medio de comunicación con_ 

la parte demanda, al iniciarse.la secuela de~ proceso. 

El emplazamiento significa "atar a una persona, ord! 

nar para que comparezca, ante el Juez o Tribunal, a usar_ 

su derech~ 6 cumplir su mandamiento, lsto es la citaci6n_ 

que se hace a una persona por orden del judicial, ponien-

do en conocimiento la promoci6n de una demanda, para que_ 

dentro del término que se señale se adhiera ó conteste la 

demanda'.'. ( 1) 

La presente definición, amerita algunas explicacio-- · 

nes en torno a su naturaleza jur!dica. 

Por lo tanto, es menester ·precisar que se trata de 

un presupuesto procesal,. que tiene como fundamento crear_ 

la relación procesal, es -así como en la acepci6n citada_ 

(l) Trueba Urbina Alberto, "Tratado Teórico Práctico del Derecho Pro
cesal del Trabajo", Pág. 359. 
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det~rmina un plazo dentro del cull debe comparecer una 

persona que ha sido debidamente citada, por que esta de-

signaci6n es la esencia que contituye el acto procesal,_ 

po~ conternpl~r el medio de comunicaci6n entre las partes 

~ la autoridad júrisdiccional. De esta manera tenernos 

qúe sie~pre que' en· el procedimiento se ordena efectuar 

el emplazamient~r así mismo se ordena que se haga la ci-

.,tac i 611. · 

El emplaza';niento es· un princi·pio de Derecho Natural 

y. de orden pGblico! por ser una acto procesal solemne 

que tiene como principal objetivo hacer saber a un~ per• 

sona, en éste caso al demandado, que se ha ejercitado ª-~-

ci6n· en su contra, dlridole a conocer el contenido de la 

demanda para que pueda preparar su defensa y los medios_ 

de prueba que crea pertinentes, de €sta manera la noti--

cia dada a la parte, le pararl perjuicio en la omisi6n 

de 'las diligencias que deba prlcticar ó en consecuencia 

se ·tendrl como base para que le corra ·térll\ino •. d"; en su_ 

defecto se presente a deducir sus derechos, en el juicio 

corre~pondienie.(2) 

Por lo que, actualmente·y de acuerdo con los postu-

lados de la ley vigente, el emplazamiento significa la _ 

fijaci6n de un t~rrnino para que la'personri. empl~~ada cu~ 

(2) Cavazos Flores Baltazar, 11El Derecho de Traba~o en Teoda_ 
~ Práctica11

, Págs. l21 y 122. 
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la ·una actividad o manfieste su vciluntad, ante el 6rgano 

jurisdiccional, teniendo la carga para. el demandado de 

'comparecer "so pena", de la pérdida de sus derechos o el 

m•noscabo de ios mismos. 

De lo .que~·~e desprende ~ue conforme a la exposi--~ 

ci.ón anterior, que no basta que ·Se admita una demanda 

en donde ·se satis.f~gan los requisito~· esenciales; co~for 
·: . . ' '..· ¡ . -

m~ a· 16 dispueit~ 'por ia legislació~ lahoral, para que _ 
"fr," 

:se.surj• la rel~ción procesal entre ei·•~tor, l~ autori-

dad y el demandado, Por que existe la obligación de efec 

·cuar la no~ificación legal. 

Por lo que, respecta al presup·uesto procesal de or-

deri pGblico, tiene como fundi~ento el ~lamar a Juicio a 

el dem~n'dado, para que éste sea oído, rinda pruebas 'y a

.legue e.n su\.'defensa sus derechos. Por lo tanto,. la impo.:_ 

tanela y trascedencia del emplazamiento, es ta~; que sin 

el es i~posible que pueda dar~e la relación procesal y _. 

mis aGn no 'permitiría el desa~rollo del proceso, aunque_ 

pod
0

ría darse el ca'so que se llevara a cabo el desarr.ollo 

de éste, sería co~pletamente !licito, bajo la pena de'n~ 

lidad del mismo. 

Por otra parte, el· emplazamiento constituye efecti~ 

vainen°te la relación. procesal, como s·e ha manifestado, _ 

por lo que el litigio se encoi:itrar5 pen.diente ante los 
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Tribunales, hast~ en tanto, no se lleve a cabo éste acto 

procesal, por el cuál nace la excepción de "Litis Penden. 

cia", que podrá oponerse, si el demandado es llevado a 

juicio· por la misma persona (3) 

. ' l 
.~l Lic. Rubén ·. Delago Moya_, en primer término nos 

hace saber que e'n .el emplazamiento se incluyen dos con-

·ceptos, y; ~stos son los siguientes: 

. '''· . 
--~--

. I, 11 El de la citación u ord·e~ de presentar-

se, ante la autoridad judicial" 

II. 11 La concesión de un plazo para hacerlo,_ 

cuyo plazo)en determinados casos, se 

desdobla en otros tres momentos": 

l. Personarse por sí 6 por medio de pr~ 

curador. 

2~ Contestar la demanda 6 la petición _ 

del actor 

·~ .. :Dar .. a ·conocer· en términos .. precisos 

· la:·d isposiéión. de lo ~'que. se 'demanda_ . 

. al emplazar ·(.para ésto· ex:l.ste. oblig!!_ 

ción dd.entreg~r·.coftias debidamrinte 

selladas y cotejadas al demandado). 

(3) Delgado Moya Rubén, "Elementos de .Derecho Procesal 
del Trabajo" Plígs. 91, 92 y 93. 

l.Ibid, P!'(gs¡96y97. 
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El domicilio del emplazamiento, procesalmente sólo 

sirve para citar a juicio, ya que si no se señala domici 

lio al contestar la demanda o no se dió contestación, se 

harán las notificaciones a través de los estrados de la 

Junta, ~~ro debido a el cG~ulo de expedientes la prficti-. . . 
ca ~ consignado la obligación de publicarlos en el bole

tín laboral y yá"ño por estrados. 

'La Ley Federal del Trabajo, dispone que el emplaza~ 

miento a juicio' deberq cfcc~uarse 'personalamentc, de co~ 

formidad con la fracción I de! artículo 742. Debiendose 

regir por las formalidades que se establecen respecto ª-· 
la primera notificación, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 743 de la ley en materia que a la letra 

dice: 

"L~ primera notificación personal se hara ~ 

de conformidad con las normas siguientes": 

I. El actuario se cerciorará de que la _.· 

persona que deba ser notificada habita 

trabaja o tiene su domicilio en la ca-

sa o local, señalada en autos para ha-

cer la notificación, 

II. Si no esta presente el' interesado 6 ~u 

representante, se le d~jará citatorio~ 

para que·espere al día siguiente, a u-

........ ------------~ 115 



na hora determinada. 

III •. Si .esta presente el interesado 6 su re 

presentante, el.•ctuario notificar§ la 

resoluci6n, entr~gando una copia d~ la 

misma¡ sí se trat~··da persona moral, 

el actuario se cerciorará que la pers~ 

na coti quiin entierlde la diligencia, 

es ·repr~sentante legal de ella. 

IV. Si no obstante el citatorio, no esta 

presente el interesado o su represen-~' 

cante, la notifica~i6n se harl a cuai~ 

qui¿r persona que se encuentre en el 

local o casa, y si estuvieran éstos c~ · 

~rados, se fijará una copia de la res~ 

lución en la puerta de la entrada, 

V. Si en la casa o local designado para 

hacer la notificaci5n se negare el in~ 

teresado o la persona con quién se en-

tienda la diligencia, a recibir la no-

cificaci6n, ésta se hará ~or instruct! 

vo que se fijar§ en la puerta de ~a ~ 

misma, adjuntando una copia de la reso 

ción; 

Vi, En el .caso del artículo 712~ de esta 



,;•' 

''·-· 

ley, el actuario se cerciorará de que_ 

el local desiganado en ~utos, es aqufl 

en que se prestan o se prestarón los 

servicios. 

En todos los casos a que se r'efie 

re este art!culo, el actuario asentará 

razón en· autos, sefialando ~on clari~ad 

los:cilementos de convic~ió~ en que se . ' -
apoye, 

•' 

: ' ~ \ 

~--------------

"',• 
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La lntervenci6n de el emplazamiento, dentro del pr~ 

ceso laboral, tiene como finalidad, hacer sabet de la de 

manda a una persona determinada (La parte demandada), 

dándole a conocer.las pretensiones de la parte actora, ! 

demás de prev~nirla, para que en el caso de que no con-

teste ó comparezca.a juicio, se le tenga por rebelde a-

plicandole ·las sanciones respectivas. (3) 

~~mo se desprende del siguiente acuerdo: 

"México, Distrito Federal, a die

cinueve de agosto de mil novecientos ochenta y uno;-Por 

ieciblda la demanda que formula MARCIA MORAN QUINTANAR _ 

contante en tres fojas útiles, así como dos juegos de e~ 

pias simples para notificar a los demandados LOS PARISI

NOS, S. A,, y al ING, ROBERTO VAZQUEZ DEL MERCADO, - Se _ 

admite la demanda y regístrese en el libro de Gobierno,_ 

se señala para que tenga verificativo la audiencia de _ 

CONCILIACION, DEM~NDA Y EXCEPCIONES, OFRECIMIENTO DE _ 

PRUEBAS y· ,\DMISION DE PRUEBAS,- Se orde.na al C. Actuario 

quenotifique con una anticipaci6ri de diez dias con fund~ 

manto en el art!culo&73 de la Ley Federal.del Trabajo.-_ 

Debiendo correrle traslado con ,las copias simples de la_ 

demanda debidamPnte cotejadas.- Deber! compa~ecer perso

nalmente el actor y el demandado para. la celebraci6n de_ 

la audiencia de Conciliaci6n, si no llegan n un arreglo,· 
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.el actor deber§ ratificar su escrito de demanda y en el_ 

.'--' 

caso de que no comparezca, se le tendrá por ratificado su 

escrito; el demandado procederá a contestar su demanda, 

entregando copia al actor~ de no hacerlo se exp~dirá co--

pia a su' cc;ista y se le apercibe que de no comparecer se 

le t~ndrl por contestada la demanda en sentido afirmativo 

salvo p~ueb'a en contr-ario .- Se apercibe a Ías partes que_ 

de no 'c6mparece~ perderla ~u derecho ~ofrecer pruebas;_ 

se dicta el pr.esente acuerdo con fundamento en. los artíc_!!' 

los 871, 873, 876, 877 y 879 de la Ley Federal del Traba-

jo •• '·' 

Es importante señafar, que conforme a lo dispuesto_ 

por el artícu16 873 de la Ley Federal del Trabajo, no s6-

lo deberln .dbservar las disposiciones contenidas en el c~ 

pítulo de ~otificaciones, para el efecto de ll~var a cabo 

el emplazam.iento la Ley, consigna como requisi.to esencial 
, , . . ' . 

prácticar .dicha notificación de diez días a la fecha en 

que se •efiale la Audiencia de Conciliación, Demanda y 

Excepcfones, OÚe.cimicnto y Admisión de Pruebas. Otro re- .. 

uisito esencial, que sefiala el artículo citado, es el de_ 

enterar a ~a parte demandada, a travls, de las copias de 

la demanda. De esta manera se eleiminaría la posibilidad_ 

de·nulidad y el ~upuesto de un estado de indefensióri • 

. Si tuac: ione!J, previa tas de conformidad con lo dispuesto_ 
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en los artículos 14 y 16 Constitucional, de ésta forma 

en el procedimiento laboral, se brinda y se ajusta, a el 

Principio de: "Seguridad Jurídica", 

Indudablemente, que la observancia de los requisi-

tos, previamente est~blecidos por la legislaci6n, son _· 

considerados como una garantía Constitucional, y as{ se_ 

ha reconoci~o en Jurisprudencia, definida y establec.ida_ 

por n~~stro mlxim~ Tribunal de Justicia <le la Naci6n. 

"EMPLAZAMIENTO, LA FALTA DE EMPLAZAMIENTO 

LEGAL, vicia el procedimiento y viola en ~ 

perjuicio del demando, ~las garntías que es

tablece el artículo 14 y 16 Constitucional" 

"EMPLAZAMIENTO.- Sí al hacerlo no se entre

ga al demandado las copias de la· demanda, _ 

que la ley previene, el emplazamiento es i

legal" 

Tesis cuyos sumarios se transcriben, 'CÜARTA SALA 

DEL TRIBU~AL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL; 

Pág, 3 7, Tomo XCI, 11 Anales de Jurisprudencia", que deno:

tan la solemnidad formal del emplazamiento y su car~cter 

de orden pGblico, sin cuya observancia, hace caer en el 

efecto de la Nulidad. 

Puesto que, la hip6tesis, de el emplazamiento es la 
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de "ESTRICTA OBSERVANCIA", al examinar éste supuesto, se 

puede deducir, que solamente, el organo jurisdiccional_ 

es a quién compete la obligación de que se trata, por _ 

ser el único autorizado, para ordenar la práctica de las 

n~tuaciones j4diciales Y.vigilar su fiel cumplimiento d~ 

bid o. a ·que la legalidad y cumplimien.to, son producto de_ 

-~ 
una función de orden pdblico, la autoridad es quién debe 

velar Rºr la e~tricta observancia, de sus propios m~nda~ 

mientas, porqu~ no obatant~ de que nuestra legislación_ 

laboral se caract~riza por ttitelar las normas protecto--

ras para el trabajador, nuestra legislación debe conser-

var los principios de: "JUSTICIA Y EQUIDAD. JURIDICA", de, 

lo contrario se caería en flagrante violación al articu-

1o. 14 Constitucional. 

Es por eso, que el emplazamiento significa para el_ 

demandado el primer acto de singular importancia y tras-

cendencia, que puede afectar su esfera jurídica, puesto_ 

que de el depende 4ue ~ueda oponerse a las pr~tensiones_ 

del actor ó que se le venza en juicio. 

De esta forma, se puade ~oncluir que el emplazamie~ 

to, es la.base de la es~ruct~ra juridica del procedimie~ 

to y ~resupuesto de la relación prpcesal entre el Actor, 

Autoridad y Demandad'o. es asI, como el maximo defecto de 

un juicio es la fal~a de comunicación al demandado. 



C A P I T U t O C U A R T O 

L A s N o T :r F I e A e I o N 'E s p o R s u N A T u R A L E z A 

PUEDEN SER 

A.) P E R S O NA LES 

Las notific~ciones personales, sori aquéllas que por 

prescripció~ l~gal, se tienen ~ue hacer al interesado 

mismo, sin que haya ningún otro medio diferente, es de--

cir, que deberá }¡acerse "personalemente", al interesado. 

Así mism~, es importante sab~r: ¿Por qué, se ordena 

que sea personal? 

Y, sin caer en' ambiguedades, según se desprende de_ 

la obra del Lic. Néstor de Buen Lozano 1 , se puede afir--

mar que el hecho, de que iea personal la notificaci6n, 

se ajusta en función de la persona. que la hace y no de ~ 

quélla que la recibe. 

De lo que, podemos deducir, que la garantía y segu-

ridad, que ofrece la notificaci6n en el proceso, se tra-

duce en función de la persona que la lleva a cabo la prá.!:_ 

tica de la misma, debido a: l)La certificación; 2)La 

l. De. Buén Lozano Néator, "La Reforma Procesal", Pág. 206. 
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constancia de la certeza; 3) Y de la veracidad indubita

ble del acto judicial; independientemente de que resulte. 

o no posible, ent~nder la diligencia con el ineteresado 

en forma personal; 

La ~xpos~ci6n a~terior, podemos apoyarla firmementé 

en el . siguiente precepto de derecho: 

Artículo 74~, de la Ley Federal del Trabajo: 

·~as µlte~iorcs notificacionas personales 

se harán al interesado o persona autorizada 

para ello, el mismo día en que se dicte la 

resoluci6n ... " 

Como se desprende de éste precepto, la legislación_ 

laboral, permite entender la notificaci6n de carácter 

personal, con al~uién que no es piecisamente el interes~ 

do. Y no obstante, de que se tratan de providencias de_ 

vital importancia, dentro del pr,oceso, en donde se hace_ 

necesario que las partes queden enteradas de la situa--

ción que guarda el proceso, por considerarse así confor

me a lo establecido en el artículo 742 de la Ley en Mat~ 

ria, la diligencia será entendida con el representante y 

en los casos que no sea posible.se estará a lo ordenado_ 

en el precepto marcado con el número 743 y 744, de la ~ 

Ley en cuestión. 

Una vez, que la legislaci6n a determinado cuales 
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son las situaciones~ de carácter jurídico que deben ser 

notificadas personalemente, debido a su grado de importa~ 

cia en la secuela procesal. La Ley, consigna la obliga--

ción para los Actuarios, como se desprende del contexto,_· 

d.el articulo 743 ·y 744, que en su parte conducente esta-

blecen respectivamepte: 

"En todos .1-os casos a que se refiere éste_ 

art!culo,· el Actuario asentará razón en a~ 

tos señalÍtndo con claridad l·os elementos 

de co~vicción en que se .apoye". 

"El Actuario, asentará razón en autos". 

No obstante, de asentar en ~utos la razón, el funcio 

nario deberá firmar las notificaciones. 

Dentro de los aspectos fundamentales, que vale la p~ 

na comentar, encontramos la disposición contenida en el 

artículo 784, que a la letra dice: 

"Las notificaciones•deberán hacerse en 

horas hábiles con una anticipación de _ 

24 horas, por lo menos, del día y hora_ 

en que deba llevarse la diligencia, sa! 

vo d~sposici6n en .contrario de l~ Ley". 

As! mismo, el nrt!~ulo 873¡ dispone: 

"En el mismo acuerdo se ordénará se no-
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tifique personalmente a las partes, con 

diez días de anticipaci6n a la ~udiencia de 

Conciliaci6n, Demanda y Excepciones, Ofrec! 

miento de Pruebas y Admisión de Pruebas". 

Como consecuencia, pe los fundamentos que integran_ 

la pri~tica.·de la Notificación, ahora tenemos el efecto 

de responsabilidad que se produce, en aquéllas personas_ 

a quiin se l•s. ordena la realizaci6n de las notific•cio~ 

nas. 

Artículo 636 de la Ley Federal del Trabajo: 

"El incumplimiento de las obligaciones del 

personal jurídico de las Juntas, que no cons 

tituyan una causa de destitución, se sancio

nari con amonest~ción·o suspensión del cargo 

hasta por tres meses". 

Fracci6n I, del artículo 637: 

"En la imposición de las sanciones a que se 

refiere el artículo anterior se obseryarán 

las normas siguientes~: 

I. El Presidente de la ~unta practicar§ una 

·investigación.con audiencia del interesa

do e impondrá la sanción, que corresponda_ 

a los Actu'arios, Sccret.arioa y Auxiliares 

·· .. , 
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Artículo 640 de la ,Ley Federal del Trabajo: 

"Son faltas especiales de los Actuarios": 

I. No hacer la notificaci6n de conformidad 

con las disposiciones de ~sta ley¡ 

II. No not'ificar oportunament,e a la's partes 

salv~ causa justificada¡ 

III.Nó prn~ticar oportunamente las diligen

cias; salvo causa justificada; 

IV. Hacer constar hechos falsos en las ac-

tas que ,levanten en ejercicio ·de sus 

funciones; 

V. No devolver los expedie~tes inmediata-

mente después de practicar las diligen

cias; 

VI. Las demás que establezcan las leyes. 

Artículo 645 de la ~ey Federal del Trabajo: 

"Son causas especiales de distitución": 

I. De los Actuarios: hacer constat hechos 

falsos en los actas que levanten en ejer

cicio de sus funcione~. 

Fácilmente, se puede comprender que la Ley del Trab~ 

jo no solamente previo la práctica de la notificación y _ 

loi requisitos fundamentales para su debida aplicaci6n en 

el ámbito del proceso.· La preccupación fu€ más allá de e-
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se hecho, y trato de asegurar el fiel cumplimiento, a~ 

través, de los preceptos que hemos dejado transcritos. 

Ahor~ bién regresando al tema que no ocupa en éste_ 

capítulo, la Legislaci6n Laboral, no se preocupo de pre

cisar que h.a de entenderse po'r "NOTIFICACION PERSONAL",_ 

al igual·.que la Constituci6n, quién se concreto a esta-

blecer· en la Fracci6n II!, del Párrafo Segundo del Artí

~ulo 121, que a .l~ letra dice: 

"Las ·sentencias sobre derechos personales s6 

lo serán ajecutadas en otro Estado, cuando_ 

la persona condenada se haya. sometido expre

samente por razon~s de domieilio, a la just! 

cia que la pronuncio y siempre que haya sido 

citada personalmente .para ocurrir a juicio". 

Efeci~ando, el análisis y consideraciones pertinen-

tes de los preceptos citaQos, encontramos que de ellos 

se derivan µna serie de garantías y principios jurídicos 

de apliéabilidad sumamente importante. Pero es el caso_ 

de que, en la Lex Laboral, no se preciso el presupuesto_ 

al que se alude, y meno~ nGn l~s litigantes se han dete~ 

nido a reflexionar en los ordenamientos citados, por co~ 

siderar que la notificaci6n es personal, en funci6n a la 

persona que se notifica, sin pensa~ en la hip6tesis de 

que.se ordena que sea personal, en funci6n de aquGlla ~ 
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persona a quién se designa, para llevar a cabo la práct! 

ca de la misma. 

Es por eso, que la Legislación Laboral, hace alu--~ 

ción, en cuanto a la legaiidad, de las notificaciones,_ 

siempre que. éstas· sean hechas al representante legai.-,_ 

(Fracción II, del Artículo 743 de la Ley de la Matria),_ 

6 cualq~ier persona.que se encuentre en la casa o local 

,ó en su defecto,· E¡e ordena fijar un·a copia de la resolu-

ci6n en la 'puerta de la entrada (Fracci6n IV, Artículo 

743 de la L.F.T.), porque materialmente no pueden ser n~ 

tificadós en·persona, evidente~ente éstas notificaciones 

surtirán sus ~fectos po,r considerarse fórmulas legales,_ 

que permiten la notificación, aunque física y material~-

mente, no se les notifique ·en persona. 

Por lo tanto, debe considerarse que la notificación 

o el emplazamiento, serán· personales, en virt~d: de ,que el 

Actuario> serA quien en persona practique la diligencia. 
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LAS NOTIFICACIONES POR SU NATURALEZ¡\ 

P U E D E N S E R 

B.) N O · P E R S O N A L E S 

La• notificaciones no personales, son a~u-lla~, que 

se hacen, a .travé~, de listas en los estrados de la Jun

ta Local o .Federfal de Conciliación' y Arbitraje,&; aqu•-

llas que son debidamente publicadas en el Boletín Labo-

ral. (1) 

Cuando se trata de proveídos~ ~n los que la Ley, no 

e~ige que la ~otificaci6n, se lleve a efecto de una man~ 

ra: personiil (Artículo 742 de la Ley Federal del Trabajo),, 

en tal forma que el notificador, deba comparecer al dom! 

cilio ~e las partes 6 exista la obligaci6n de notificar

los el mismo día, en ~ue se dicte la resoluci6n En los _ 

casos que acuda ante la Junta el interesado o su repre-

scntante, para que puedan enterarse del'proveído. Enton

ces la Ley, establece que la notificaci6n deberá efec--

tu'arse, a través, de los Estrados de la Junta o el Bole

tín Laboral. 

La situación prevista, por el legislador, arrojo co 

(1) Ross Gólliez ·Francisco, "El Derecho Procesal del Trabajo", Plíg. 29· 
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mo resultado, la facultad que se otorgo al Pleno de las_ 

Juntas de Conciliación y Arbitraje, para ·acordar la public!!_ 

ción de un Bolet!.n Laboral, que tuviese una f{sta de las 

notificaciones no·personales (Artículo 745 de la Ley Fe

deral .del Trabajo)~· 

~a notificación por estrados o boletín laboral, se 

~ncuent~a,prevlsta, en el artículo 739 de la Ley Laboral 

que a la letra di~e: 

"Las partes, en su primera comparecencia o 

escrito, deberán señalar domicilio dentro 

del lugar de residencia de la Junta, para re 

cibir rtotific~ciones, sí no' lo hacen, las· no 

tificaciones personales se harln por estra-

dos o boletín laboral, según sea el caso, en 

los términos previstos en ésta ley •.• 11 

L~ finalidad, de llevar acabo la notificación por_ 

estrados o boletín laboral, es la misma de la notif~ca~-

ción per,rinal, en virtud, de que los interesados ~n am--

bos casos tendrán conocimientci d~ la resolu~ión, que.se_ 

ordena hacerles saber, con la diferencia de que por no · . -
considerar importantes algunas ,notificaciones, no se or-

dena que se hagan personalmente, y en otros ~saos se es-

tablece que se realicen por estrados p boletín, como pe-

na, por no. habir dado ~umplimiento a las exigencias est~ 

100 

,'( '[ ·----. ..... --------



blecidas por la ley. 

Después, de haber señalado otra forma de notificar_ 

de acuerdo a su su fundamento jurídico, considero impor

tante precisar los requisitos, que el Legislador a seña-· 

.lado para los efectos de propocionar seg~ridad 'jurídica, 

en la práctica de la mismas. De esta forma, tenemos que_ 

el artículo 74~; establece: 

"El Secretario hará cons-::ar en autos, la fecha. de _ 

la publicaci6~ respe~tiva y fijail diariamente en lugar_ 

visible del local.de la Junta, un ejemplar del boletín 

laboral, o en su caso, las lis~as de las notificaciones_ 

por estrados, coleccionando una y otras, para resolver 

cualquier cuesti6n sobre la omisi6n de alguna publica--

ci6n". 

En cuanto a los términos, para que surtan sus efec-

tos, la fracci6n II del Artículo 747 determina: 

"~as demás; al d!a siguiente al de su public~ 

ci6n en el Boletín 6 en los estrados de la 

Junta". 

Sin embargo, es preciso a aclara~. que para oblig~r 

a el cumplimiento de los preceptos mencionados, se esta

bleció en nuestra Ley Federal del Trabajo, la sanci6n ~ 

por incumplimiento,. como una medida encaminada a obtener 

un bué~ funcionamienio del proceso laboral y su consecu-
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tivo mejoramiento de la justicia, frente a los func.iona-

·rios o empleados, para que éstos den fiel cumplimiento a 

los deberes que les son asignados en ejercicio de sus·~ 

funciones. 

Debid~ a ésta situaci6n la Legislaci6n Laboral, re

currió a '1a.s sanciones correctivas y expulsivas. 

Las· prime~a~, comprenden: El apercibimiento, la am~ 

nestaci5n, la ce~~ura, la multa, l; privación del dere--

cho de asenso y la suspensión temporal del empleo (Art!-

culo 636 de la Ley Federal del Trabajo). 

En las segundas tenemos: La remoción y suspensión 

definitiva (A~tículos 644 y 654 de la Ley en Materia); 

Específicamente, la ley establece~ como faltas de 

los Secretarios la; si~uierites: 

Artículo 641 

"Son faltas·especiales de los Secretarios": 
.. 

I. Retardar la tramitación de' un negocio sin causa jus-

tificada; 

II. No dar cuenta oportunamente a la Junta de las promo-

cioncs; 

III. ~o dar ~uenta inmediata al Presidente de los depósi-

tos hechos por las partes; 

IV. No autorizar las diligencias en las que intervengan_ 

o no hacer las certifica~iones qu~ les corresponda; 
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V. Dar fl de hechos falsos; 

IX. No levantar las actas de las diligen--

cias en que intervengan o asentar he--

chos faisos .. 

ArtÍ!!).llo 645 ' 

"Son ¿ausa especiales de destituci6n: 

II. De los Secretarios: dar fé de hechos falsos 

y ~ltepar s9bstancialemente o dolosamente los 

hechos .en la redacci6n de las actas que auto

ricen. 

Sustancialmente, es menester que en las diligencias 

de notificaci6n, deban verificarse antes de su práctica_ 

los siguientes hechos: 

l.) Que se haga el instructivo: Debiendose verificar por 

el Actuario as! como la ceBula de notificaci6n, se-

gún se~ el caso. 

2.) Que el Secretario de Acuerdos, pase el expediente al 

Actuario, para que lste efectue la notificaci6n co-

rrespondiente~ 6 en su defecto elavore o supervice ~ 

la lista que contenga las notificaciones no persona

les. 

3,) Que los Auxiliares y los Presidentes de las Juntas 

Especiales, vigilen el debido cumplimiento, de los 
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mandamientos que ordenan, 

• 
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LA s N CT I F I e A e I o NE s p o R su NA Tu R AL E z A 

P U E D E N S E R 

C.) P O R E D I C T O S 

L~ notifi~aci6n por Edictos, no esta prevista en la 

Ley Federal del"'"Trabajo, se hecha mano de ella, cuando 

se trae~ de personas inciertas o de personas cuyo domic~ 

lio sea desconocido,?; cuando ha' desaparecido, supleto-

riamente puede rec.urrise a la· forma prev'ista por el art.!, 

culo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

que a la letra dice: 

••·cuando hubiere que citar a juicio a alguna_ 

persona que haya des•p~recido, no tenga domi-

cflio fijo o se ignore dónde se encuentra, la 

notificación se hará por edictos, que conten-

drán una relación suscinta de la demanda, y ~ 

se publicarán por tres veces, de siete en sie 

te días, en el "Diario Oficial", y en uno de 

los periódicos diarios 4e mayor.circulación_ 

en la República, haci~ndosele saber que debe_ 

presentarse en el t~rmina de treinta días, 

contados del siguiente al de la última publi-

caci6ri. Se fijará, además, en la puerta del 
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tribunal, una copia íntegra de la resolución 

por todo el tiempo del emplazamiento. Sí pa-

sado éste término, no comparece por sí, por_ 

apoderado o por gestor que pueda representa.E. 

la, se segi.lirii el juicio en rebeldía, hacU_!l 

dpsele l~s ~lteriores notificaciones por ro-

tulón, que-- se fijará en la puerta del. Juzga

d~ y deb¿ri contener, en síntesis la determi 
' . 

na"ción judicial. que ha de .notificarse". 

De ésta form.a, la notificación p'or· edictos, resulta 

una fórmula subsidiaria, para poder notificar, por no·~~ 

der prácticar la notificación personal. 

El emplazamiento po~ edictos, ~uc procede de acuer-

do con el artículo citado y la anuencia del artículo 17 -
de la L"ey Federal del Trabajo, así como el auto que ord~ 

ne que se tiene por recibida la demanda, señale fecha P.! 

ra audiencia en los términos del artí'culo 87 3' de· la Ley 

Federal del Trabajo, se señale día y hora para el desah~ 

go de pruebas y ordene la ejecutorización de la senten--

e ia, s eef ec tuará en la forma .Previa ta por la ley, de CO,!!. 

formidad con ésta fórmula de notificar. 

Por lo que, se refiere a que la Junta, responsable_ 

haya dejado de aplicar el supuesto contenido en el artí-
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culo 135 del Código Federal de Procedimientos Civiles y_ 

.el artículo 17 de la Ley de la materia, negándose a em-

plazar al demandado, por medio de edictos y violando de_ 

ésta suerte el múltititado ~rtículo 14 Constitucional, 

debido a que la Junta privaría a la'. quejosa del derecho_ 

de ejerci'tar su acción. (2) 

En virtud, de que el procedimiento laboral~ conser

va principios rect;ores' diferentes ·ª lós del procedimie!!, 

t~ civil, es !~portante sefialar, que es infructuosa lsta 

practica, porque en realidad no acarrea ningún beneficio 

a la clase' trabajadora, por resultar imposible que en el 

momento de ej~cutar la:sentencia definitiva, puedan exi

girse las pr~staciones a las ~ue se condene al demandada 

'Desde ltiego, hablarnos ·del 'supuesto caso de que el 

demandado sea el patrón y el actor e~ trabajador • 

• 

(i) Flores Valdes Ma·nuel, "El Proceso Laboral en México" 
frág. 248 •. 
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CAPITULO Q U I N T O 

L o s M E D I o s I. N' D I R E e T o s D E c o M u N I c A c I o N 

EN EL PROCESO LABORAL 

Con l~ finalidad, de diligenciar las notificaciones 

·que ~on'ordpnadns por la. Autoridad· Laboral, independiente . . ·. -
mente de que no exista, jurisdicci6n de la Junta en el l~ 

gar en d6nde deba llevarse la realiznci6n de: La Notifica 

ción, La Citación y El Emplazamiento, se ha establecido 

jürídicament~, la obligaci6n para que las Autoridades Ju-

r1sdicionales o Administrativas, del País y el Extranjero, 

acudan 'en "auxilio", de aquélla Autoridad, que requiera _ 

de·su ayuda, para diligenciai una notificaci6n en juris-

dicci6n dis~inta a la de su act~aci6n. 

Este "auxilio", es judicial y copsiste, en la ejecu-

ci6n de actos procesales concretas, dentro de un proceso_ 

pendiente por otro Tribunal, distinto'del que entiende de 

el' juicio {l) 

1 Adolfo Sahonke , en su obra "El Derecho Procesal", 

(1) De La Cueva Mario, "El Nuevo Derecho Procesal del Tra 
bajo", Pág. 432. 

l. Obra Citada, Pág. 21. . 
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nos dice: "Exhorto, es el despacho que libera la Autori-

dad, para la práctica de cualquier diligencia, dirigida_ 

a la Autoridad del lugar en que deba llevarse a cabo, d! 

cha diligencia". 

Por lo· tanto, nos en~ontramos ante un supuesto jurf 

dico, aucep~ible de resolver a trav~s. del exhorto, debi 

do a la necesidaa imperiosa de comunicación, de todo or

gano j~risdiccional, parn ectablecer la relación proce-

sal, en el desarroll~ 4el proces¿ y asimismo practicar _ 

las diligencias que se hagan ~ecesarias; fuera del t&rr! 

torio en que es competente. 

He aq~l, un importante ~uestionamiento, dentro de 

la Ley Federal del Trabajo, ~n relación a las exigencias 

del desarrollo del proceso ante las Juntas, teniendo por 

objeto évitar confusiones, concurrencia y hasta invacio-

nes de soberanía. Es así como, el exhorto ha contribuido 

para permitir indirectamente la actuación de diversas A~ 

toridades, sin que sea perturbada la delimitación terri-

torial de la jurisdicción de aquélla en la que se prete~ 

de actuar. 

Para precisar el presupuesto jurídico, del que se_ 
'· 

hace menci6n en la exposición anterior, sefialarcmos como 

ej'emplo, un acuerdo .en donde se ordena girar exhor.to • 
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ASUNTO.- Se gira Exhorto para notificar y 
emplazar a GUSTAVO ESTEVANE F, Y 
OTROS. 

EL C. LICENCIADO JOSE MANUEL MORALES BALLESTEROS, PRES!-~ 

DENTE DE LA JUNTA ESPECIAL NUMERO CINCO, DE LA JUNTA LO-
~AL DE CONCILIACION'Y ARBITRAJE DEL D.F.· - - - - - -

A USTED C. PRESIDENTE DE' LA JUNTA LOCAL PERMANENTE DE CON 
CILIACr'ON DEL VALLE DE l!EXICO, CON RESIDENCIA EN TLANEPAÑ 
TLA" ESTADO DE m:xrco. - - - - - - - - - - - - - - - - --= 

. México, Distrito Federal a diez de_ 
diciembre de mil novecientos ochenta y tres.-Por recibida 
la· demanda que•f6rmula CESAR ALONSO ARANDA, constante eh 
cuatro fojas útiles a,sí e.orno tres' juegos de copias sim---= 
ples para notificar a los demandados INDUSTRIAS METAL ME
CANICAS, S.A., y ING. GUSTAVO ESTEVANE F. y; LUIS GERARDO 
DIAZ LARA.- Se admite la demanda y regístrese en el libro 
de Gobierno, se seBala para que tenga verificativo la au
diencia de CONCILIACION, DEMANDA Y EXCEPCIONES, OFRECI-~
MIENTO DR PRUEBAS Y ADMISION DE PRUEBAS.- Se ordena al C. 
Actuario que notifique a las partes con una anticipaci6n 
de diez oías con fundamento en el artículo 873 de la Ley
Federal del Trabajo.- Debiendo correrle traslado con las
copias simples de la demanda debidamente cotejadas. Debe-:: rá comparecer personalemcnte el actor y el demandado para 
la celebraci6n de la Audiencia de Conciliaci6n, si no. lle 
gana un arreglo, el actor deberá ratificar su escrito de 
demanda y en el caso de que no comparezca, se le tendrá 
po~ ratificado su escrito; el demandado procederá a con--= 
testar la demanda, entregando. copia al actor, de no hace!. 
l~ se expcdirl a su costa y ~e le apercibe que de no com
pare6er se le tendrl por contestada la demanda en sentido 
afirmativo salvo prueba en contrario.- Se apercibe a las 
partes que de no comparecer perderán su derecho a ofrecer 
pruebas; se dicta este acuerdo con fundamento en los artí 
culos 871, 873, 876, 877, 878. y 879 de la Ley Federal del 
Trabajo.- Quedan. apercibidas las partes que en el caso de 
no señalar domicilio dentro de la r~sidencia de la Junta, 
aún las notificaciones 'personales se le harán por boletin 
con fundamento en lo establecido' en' el artículo 769 de la 
L~y Federal del Trabajo y toda vez que el domicilio de la 
parte demandada se ~ncuentra fuera de. la jurisdicci6ri de_ 
esta H~ Junta se ordena GIRAR ATENTO EXHORTO A'LA JUNTA 
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LOCAL PERMANENTE Di CONCILIACION DEL VALLE DE MEXICO, con 
residencia en Tlanepantla, Estado de México, a efecto de 
que en auxilio de este H. Tribunal se sirva notificar y 
correr traslado con las copias simples de la demanda a Tii 
parte demandada.- NOTIFIQUESE PERSONALEMENTE A LA PARTE 
ACTORA Y CUMPLACE.- Así lo proveyer6n y firmar6n los ce.
integrantes de la Junta Especial Número Cinco de la Local 
de Conciliaci6n y Arbitraje del D.F., asimismo se adicio
na a la demanda de ~l actor con fundament~ en el artículo 
865 segundo 'párrafo de l¡¡ Ley Federal del TrabaJo reform.!!, 
da.- EL pago de horas extras laboradas por el. actor. - --

México, Distrit~Federal a diez de diciembre de mil nove
cientos .ochent1;1 y tres.- Se señala para que tenga lugar_ 
la audi'encia de CONCILIACION, DEMANDA Y EXCEPCIONES.: OFR_! 
CIMIENTO DE PR~EBAS Y ADMISION DE PRUEBAS EL DIA CUATRa 
DE FEBRERO PROXIMO A LAS NUEVE HORAS, a la que deberán -
comparecer las partes' apercibidas en los términos de los_ 
artículos 871 al 879 de la L~y Federal del Trabajo.- Ord~ 
nandose GIRAR ATENTO EXHORTO A LA JUNTA LOCAL PERMANENTE 
DE CONCILIACION DEL VALLE DE MEXICO, CON RESIDENCIA EN -
TLANEPANTLA, ESTADO DE MEXICO, a efecto de que en Auxi110 
~e este Tribunal se sirva notificar y por otro lado co~ _ 
las cop~as simples de la demanda al e.GUSTAVO ESTEVANE F. 
Y LUIS GERARDO DIAZ LARA,quicnes tienen su domicilio res
pectivamente en PLANTA OVIACHI Nº 8, EN LA COLONIA ELEC-
TROVIVEROLANDIA, en TLanepantla, Estado de México y en HA 
CIENDA DE LA TRASQUILA Nº 1204, EN LA COLONIA ECHEGARAY: 
en Tlanepantla, Estado de México. - - - - - - -

Y iARA QUE LO ORDENADO EN EL ACUERDO TRANSCRITO TENGA SU 
EXCATO Y FIEL CUMPLIMIENTO EN NONMBRE DE LA LEY LO REQUii 
RO'Y DE MI PARTE LE SUPLICO QUC UNA VEZ TENIENDO EN SU PO 
DER EL PRESENTE EXHORTO, SE SIRVA DILIGENCIA~LO EN SUS -= 
TERnINOS, SEGURO DE HI REPROCIDAD F.N CASOS ANALOGOS. - --

EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL Y A LOS QUINCE 
DIAS DEL MES DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO 

-------------~------------~-

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION 
EL C. PRESIDENTE DE LA JUNTA ES 
PECIAL NUMERO CINCO. -

LIC. JOSE PALMA GALLEC'.OS 
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Efectivamente, el limite territorial, que ~iene to 

do organo jurisdicci~nal y el imperativo frecuente de ~ 

jecutar actos procesales fuera del territorio en que es 

competente, hacen sentir la necesidad del "Exhorto". 

Nuestro.sistema, PFocesal Laboral, a establecido 

en su 'Título Catorce, Capítulo VIII 11 DF. LOS EXHORTOS Y_ 

LOS DESPA.CHOS", las si·guientes disposiciones: 

Art!cúlo 753 '.• 

"Las diligencids que·no p~edan practicarse en el 

lugar de residencia de la Junta ~ue conozca del juicio, 

deberán encomendarse por medio de exhorto al Preseiden

te de la Junta de Conciliaci6n o de Conciliaci6n y Arb! 

traje o al de las Especiales , o a la ~utoridad más pr6 

· xima al lugar en que deban practicarse dentro de la Re

pública Mexicana". 

Artículo .7 54 

"Las diligencias que se practiquen en el extranje

ro, únicamente se autorizarán cuando se demuestre que_ 

son indispensables para probar los hechos fundamentales 

de la demanda o de su contestación. 

En el caso a que se refiere el párrafo anterior, 

se liberará'. el def!pacho correspo:ndiente, tomando en __ . 

c~enta lo dispue~to en tratados o convenios internacio-
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nales". 

Artículo 755 

"A falta de· tratados o convenios, deberá estarse a 

las siguientes reglas": 

I. Los despachos ~erán remitidos por vía diplom~tica, al 

lugar'~e residencia de la autoridad correspondient~, de

biendo ser .legalizadas las firmas de las autoridades que 

los expida~. 

II. No será necesaria la legalizaci6n de firmas, si las_ 

leyes o prácticas del país a donde se libere el despacho 

no establecen ese requisito. 

Artículo 756 

"En los exhortos que deban ser diligenciados dentro 

de la Repúb1ica Mexicana, no·sc requiere legalización de 

fir~as de la autoridad que los expida". 

Como se desprende, de los ~receptos citados, debid~ 

a una indispensable división de trabajo, como de una ex! 

gencia de ev~tar confusiones, concu~ie~cia y hasta inva-

cienes de soberanía, se ha delimitado el territorio de .,... 

a~tuación de las diversas autoridades, err la inteligen--

~ia de que el exhorto es el medio de comunicación de que 

se valen las: ·a~toridades jurisdiccionales, para pedir ·a_ 

otras autoridades jurisdiccionales o 'administrativas, su 
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colaboractdrii a fln de que ~stas ejecuten, dentro del te-

rritorio en donde no tienen jurisdicci6n, determinados a~ 

tos procesales que' e.llas no pueden llevar a cabo por imp~ 

dirselo.s. su jurisdicc~6n territorial. 

El mutuo 11 auxilio 'judicial': se puede brindar de las 

siEuient~s formas: 

l,. ). Exho.rto 

2.) Caita Mdndato 

J.) Carta Rogatoria 

La comunicaci6n de las ·Autoridades de Trabajo :con una 

Autoridad Jurisdicci¿na~ ya ~ea ot~a Junta de Conciliaci6n 

y Arbitraje, ya sea con un Juez, es por medio de Exhorto. 

Sí la comunicación es con una Autoridad inferior en 

jerarquía, se deberá efectuar a través, de una Carta ttand~ 

to. ( 3) 

Cuando la comunicación se da, con Autoridades de Ma--

yor Jera.rquía o Autoridades Extranjeras, el camino adecua-

do es ta Carta Rogatoria. (4) 

(2)', (3) y (4) •. Alonso Olea Manuel, "El Derecho Procesal 
del Trabajo ", Plig. 244. 
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. 2 
El Lic. Jesús Castorena • opina al respecto que: ~ 

Cuando no es posible la comunicación directa del organo_ 

jurisdiccional con las partes. por razones de una o di--

versa indole, l.a c~municación se hace po,r medio de exho,!_ 

tos. 

De €sfa forma, cuando la autoridad requiernte es de 

jerarq~ía superior n la requerida los instrumentos de co 

municAción son los "Despachos''· 

Pero, sí la auioridad que requiere es inferior je-~ 

rarquicamente, respecto a la'requerida, se le da el nom~ 

bre de "Suplicatorio". 

Al respecto, estamos de acuerdo con el criterior ~ 

que aporta el Lic; Jesús Castorena, en virtud· de que el_ 

'exhorto al igual que la notificación, vendría a ser el 

género y el despacho y el suplicatrorio serían las espe

cies de éste instrumento de comunicación (el exhorto). 

De tal suerte, tenemos el siguiente esquema: 

D e s p a c h o s 

E X H .. O R T O 

S u'p l i e ato r i os 

2, Castorena J. Jesú.s1 "Proceso del Derecho Obrero", Pág. 23. 
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As! mismo, en la Ley Federal del Trabajo, se establ~ 

·cen como requisitos para la realización de Exhortos, los_ 

siguientes: 

Artículos 757 y 758, que a la letra.dicen: 

11 La Junta ~eberá expedir los exhortos ~ des--

pachos,·al d!a siguiente de aquél en que su~ 

t'a sus efectos la resolución que los ordene" 

11 Los exhortos y despachos que reciban las au-

toridades a que se refiere el artículo 753,~ 

se proveerán dentro de las setenta y dos ho-

ras siguientes a· su recepción y se deberán 

d~ligenciar dentro de los cinco días siguie~ 

tes, salvo en los casos en que por la natur~ 

leza de lo que haya de practicarse, exija n~ 

cesariamente mayor tiempo; en este caso, la_ 

autoridad requerida fijará el que crea conve 

niente, ~in que el término fijado pueda exc~ 

der de quince d!aa". 

Sin embargo, cuando existe demora en la prictic~ de 

loa. exhortos la Ley, ·autoriza a la parte interezada para_ 

q~e!efectu€ un recordatorio (Art!cblo 759 de la Ley de. la 

Hatería). 

Por otra parte, la Ley Laboral, ~ambién autoriza la_ 
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FACULTADES DEL JUEZ EXHORTADO 

A través, del exhorto s6lo pueden practicarse dili--

:gencias por encargd de la Autoridad, requirente, ·p~ro sin 

qup el requerido pueda·dictar resoluciones sustanci•les, 

. en el ~egoci~ ~ue di6 brigeh al exhorto ·(Pr6rrhga'de Ju-: 

risdic¡:i6n) (S) 

Al.respecto, el artí~ulo 617 de la Ley Federal ·del 

Trabaj~. textualm~nte establece: 

"El ·Presidente de la Junta tiene las facult!, 

des siguientesº: 

VI. Cumplimentar los exhortos o turnarlos a· 

los Presidentes de las 'Juntas Espe.cia-

les. 

El artículo 619 a la letra dice: 

"Los Presidentes de las Juntas Especiales 

tien~n la obligaci6n y las fa~ultades si---

guientes":. 

v.·cumplimentar l~s exhortos que. sean ;urn!, 

dos por el Presidente d~ la Junta: 

As! mioma, la Ley Laboral, establece ·que los echor--

tos y despachos deberáti expedirse al· siguiente d!a de a--

(5) Cavazos·Flores Baltazar, ""Manual·de Interpretaci6n y 
Aplica~i6n de la Nueva Ley Federal del Trabajo", Pág. 
257. . 
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·qutil en que surtan · sus efectos la resolución que los ord,! 

na. Además de facultar a la Autoridad exhortada, para . qu~ 

en ~1 caso de que . se requiera ml'is de cinco d!as, que es_ 

lo que establece Ia iey, pueden fijar el tiempo que crean 

necesario par~ la prl'i-ctica de . alguna diÜgen«ia siempre ·_ 

que no.exceda de quince d!as. 

No. obstante, _ de que se establece .la obligación- de 

llevar ri cabo, el cúinplimiento de los . exhort~s la autoridad 

· requ i~erita cuenta con un elemento m§s, para loa casos en_ 

que se demore, se puede hacer .uso del recordatorio , peroJ 

en los casos de que este no funcione se podr§ ~edir auxi~ 

lio al superior :i.nmediato. 
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CAl'l:TULO S E X T O 

LA A ?·L I e A e¡ O.N DE LA No TI F I e A e I o N EN 'EL 

PROCESO LABORAL 

I, E F E C T O S J U R I D I C O S D E L A N O T I F I C A C I O N 

Sí bi&n. ya. hemos explicado y reflexionado, a gran--

des rasgos, respecto a la naturaleza y requisitos de la_ 

"Notificaci6n", dent·ro del orden j-ur!dico: El presente C,!!. 

p!tulo, tiene como finalidad determinar los efectos que_ 

se· producen en el desarrollo del proceso laboral. 

Dentro de la perspectiva, del plano práctico existe_ 

una interdependencia, entre la realizaci6n de la notific~ 

ci6n y la observancia de los re~uisitos debidamente esta

blecidos 'ºr nuesira Legislaci6n Laboral. 

Particularmente, es n6table 9ue los efectos que se _ 

produc~n en el proceso laboral,' debido a la notificaci6n_ 

son trascendentales en el proceso y marcan la pauta para_ 

cumplir con los principios de fiuidez y celeridad, final! 

dad básica de los Tribunales Laborales. 

Ahora bitín, nos ·avocaremos al anlilisis, de los efec-· 
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tos jurídicos de la "Notificación". 

EFECTOS PROCESALES DE LA CITACION Y EL EMPLAZAMIENTO: 

A) Previene el proceso, con todas ·¡¡us consecuencias, ·arr~ 

jando. sobre el demandado la carga proc~sal de compare

cer ante ~i.Tribunal,:bajo la amenaza de declararlo~~ 

belde e 1mpo~!r a cuantos intervienen en el proces~, 

según sea el carácter con que lo hacen, obligaciones y 

cargas dete~minadas en relacióp con las actividades 

procesales. 

EFECTOS DEL EMPLAiAMIENTO, RESPECTO A LA RELACION PROCE-

SAL: 

A) En relaci6n con la Autoridad que lo requiere, previene 

el juicio a su favor, esto es, obliga a las partes a_ 

someterse a su jurisdicción, salvo el caso de incompe

' tencia. 

B)° En relación con el demandado, lo obliga a contestar an 

te la Autoridad que lo emplazó, aún en el caso de pro

mover incompetencia de la Autoridad que .lo requiere¡ 

LA CITACION Y SUS EFECTOS 

A) Previene el juicio, es decir, ·que el citado por una A.!:!, 
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toridad, no puede serlo por otra, que no sea superior. 

B) Perpetúa la Jurisdicci6n de la Autoridad delegada, ª.!!.!!. 

que la delegante la pierda o muera de oficio antes de 

la co.ntestación. 

C) Sujeta al ci'ta'do a comparecer a juicio. 

EFECTOS DE UNA NOTIFICACION DEFECTUO,SA: 

Un¡bo~ificaci6n defect~osa, se en~uentra impedida 

p•ra producir efectos jur[dicos, no obstante suele suce--

der que en la prictica y por disposición de la Ley Fede--

ral, al igual que la Suprema Corte ,de Justicia de la Na--

ción sostienen, que la notificación defectuosa es sucept! 

ble de convalidación. 
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L A A p L I c A c I o N D E L A N o T I F I c A c I o N E N g L 

PROCESO LABORAL 

II. J u R I s p R u D ·E N c I A D E L A. s u p R E M A c o R T E_ . 

D·E. JU S TI C·U A DE LANA C ION 

Li jurisprudencia, consti~~y~ una. valiosa aportación 

de nue~tro mlximb Tribunal. 

Los r'azona~iento~. aportados por la ·cuarta Sala de 

.la Suprema Corte 'de Justicia de. la Nación» ha~ influenci! 

do tiotoriamente para la correcta in~erpretación y aplica

ción de los ~receptos jurídicos, 'que norman a la "Notifi

cación", en nuestra Ley Federal del Trabajo. 

Nos avocaremos ahora, a sefialar aqu~llas Jurisp~ude~ 

cias que han sido dictadas en torno a la notificación por 

considerarse obligatorias. 

SUPREMA CPRTE DE. JUSTICIA DE LA NACION 

INFORME CORRESPONDIENTE AL PERIODO DE 1981 

11 CUARTA SALA " 

EMPLAZAMIENTO A PERSONAS MORALES, FORMALIDADES DEL,-. Se-

gdn lo.ordenado por el:art!~ulo 689 de la Ley .Federal del 

Trabajo ~uarido se trata de notific~ción por .primera vez a· 
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una persona moral, necesariamente a quien el actuario de 

be buscar al pretender hacer la notificación es al repr~ 

sentante legal de esa persona moral, y solo en el caso 

de que se cerciore de que ~ealmente se trata de una per-

sana que 'ti•ne fa¿ultades legales para representarla, lo 

que debe bacer exigiendose a €ste le exhiba los documen-

tos corr~spondientes, podrá: efectuar la notificación, y_ 

~s incuestionable .que de no hacerlo· así el actuario, el_ 

emplazamiento deja de prácticarse en los t€rminos del 

precitado artículo 689. 

Amparo Directo 6058/71.-Barlón Tex, S.A.- 6 de abril de 1972.-5 vo-
tos Ponente: María Salmarán de 'l'amayo. · 
Amparo Directo 180/78.- Unión de Agentcs·a Comisión y. Trabajo de Ca 
sas Comerciales. en General d.cl D.F.-24 de abril de 1978.-5 votos' Po 
nen te: David Franco Rodríguez. - Srío. Guillermo Ara iza Bracamontes 7 
Amparo Directo 6412/78.-Camiones de Campeche, S.A. de C. v.- 28 de 
fecbrero de 1979. 5 votos Ponente": María Cristina Salmarán de Tama 
yo. Srío: Jav~er Mijangos Navarro. -
Amparo Directo '6153/78.-Comis:!.ón Federal de Electricidad. 4 votos 
junio de 1979. Ponente: Julio Sánchez Vargas Sr!o. Jase de Jesús Ro 
dr!guez Hernández. · -
Amparo Directo 4093/78 Notimex, S .A.-2 de julio de 1979·.-Unaminidad 
de votos 4. Ponente: Julio Sánchez Vargas, Sr!o: Raquel Ram!rez San 
doval. -

EMPLAZAMIENTO, NO SE CONVALIDA TACITAMENTE EL.- Emplaza-

miento entraña una formalidad esencial de los juicios que 

salvaguarda, co~ la ~udiencia de las ~artes, la garant!a_ 

del ar.t!culo.14.Constitucional, por_ tanto, tratándose de_ 

un a~to formal, debe ~umplirse estiictamente·con los r~~-
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quisitos establecidos por la Ley de la Materia. 

. . 

'Amparo Directo 1966&79 I.M.S.S.- 10 de mayo d~ 1980.- 5 votos. Ponen
te: María Cristina S~.lmorán ·de Tamayo, Secret.ario: F. Mijangos. Nava-
rro • 
Amparo Directo 5453/72.- FederiCo Aristain.-3 de mayo de 1973 •. Unami 
nidad de .4 votos •• Ponente: Ramón Canedo Aldrete, Secretario: Julio.,... 
Ibarrola Gónz?lez. · .... •. -
Amparo Directo 3807 /78 Sindicato de Cargadores y Abridores del Comer 
cio y .de la Zona Marítima del Puerto de Veracruz, 13 de noviembre de 
1978. 5 votos., Ponente: Haría Cristina Salmoran .de Tamayo. Secreta-- . 
rio: Joaquin Dzib Nuñez. · 

·Amparo Dfrecto 6058/71 Barlón Tex, S.A. 6 de abril de 1972, 5 votos . 
Ponente: }lada Cristina Salmorán· de Tamayo, Secretario: Raúl Peniche 
Ámparo Directo 180/78;Unión de Agentes a Comisión· y Trabajadores de 
Casas Comerciales i!n General del D.F. 24 de·abril de 197~. 5 votos.-: 
Ponente: David Franco Rodríguez, Secretario: Guillermo Araiza B • 

.,. 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

.INFORME CORRESPONDIENTE AL PERIODO DE 1982 

"CUARTA SALA" 

NOTIFICACION PERSONAL, EFECTOS DE LA, A PERSONA QUE NO ES 

REPRESENTANTE DEL ABSOLENTE VIOLACION PROCESAL,-Sí en los 

autos der juicio no aparece constancia al.una que acredi-

te que la persona a quien se notifico·personalemente del_ 

acuerdo que sefi~l~ día y hora para ~ue"tuviese luga~ la 

Confesional de ·1a demandada, es representante de la mis--

ma, cabe concluir. que dicha d.emanda no fué notificada pe!. 

sonalmente del mencionado acuerdo, y tal hecho motiva de_ 

conformidad co,n el artículo 158 y"l59, frac. IV, de la 

Ley de Amparo, una violaci6n que afecta a la quejosa y 

Lrasci<!n<le nl resul'tado del' fallo. 

Amparo Directo 8436/81.- Compañía Azucarera del Rio Guayalejo.-28 de 
abril de 1982. Unaminidad de votos. Ponente: JULIO SANCHEZ VARGAS·. 
Secretario: Jesús Luna Gúzman. 
Precedentes: 
Amparo Directo 3683/80.-Guillermo Vela Pacheco. 14 de enero de 1981. 
5 'lotos.-' Ponente: Julio Sánchez Vargas, Secretario; Raquel Ramírez 
Sandoval. . · -:-
Amparo Directo 4049/78 •- Autobuses Unidos Flecha Roja del Sur, S.A. 
de c.v. 21 de febrero de 1979."-5 votos. Ponente: Francisco Rodríguez 
Secretario: Salvador Tejeda c. 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
'; 

INFORME CORRESPONDIENTE AL PERIODO DE 1983 

"CUARTA. SAI.A" 

,, .. , 
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AVISO DE RESCION DE LA RELACION LABORAL, NOTIFICACION 

POR MEDIO DE LA JUNTA DEL.- Sólo produce efectos cuando~ 

el trabajador se ·nego previamente.a recibirlo. Para que_ 

tenga efecto en todos sus aspectos·, i.ncluso en cua.nto .a...., 

l~ pres~ripción, el conocmiento que el patrón haga por 

escriC? a la Junta respectiva dentro de los cinco d!as 

siguientes .al despido de un trabajador, de la fecha y_ 

causa ó ca~sas de la rescisión de·la relación laboral, 

solicitando la notificación al trabajador en el do~ici-

iio que tenga registrado, como lo ordena la parte relati 

va del artículo 47 de la Ley Federal del Trabajo, se re-

quiere que en el juicio laboral acredite ~ue ~reviamente 

dió a conocer el aviso al trabajador y éste se negó a re 

cibirlo. 

Amparo Directo 4820/82 Empresa de Participación Estatal Mayorita-
ria "Mínera Carbonífera Rio Escondido, S.A.", 6 de junio de 1983 .-5 
votos Ponente: }!aria Cristina Salmarán de 'l'amayo. Secretario: Héc-
tor Santacruz F. · 
Precedentes: 
Amparo Directo 3635/82 Mirna Estela Pizarra Ponce.-24 de enero de 
1983 Mayoría de 4 votos de los }linistros Juan Moisés Calleja García 
Maria Crist:l.na Salmor§n de Tamayo, Julio Sánchez Vargas y David F. 
Rodríguez, en contra del Ministro López Aparicio. -

AVISO DE LA CAUSA DE RESCISION ·LABORAL POR EL PATRON, 

FALTA DE.- Sí el patrón, al rescindir el contrato de tr~ 

bajo individual,·no cumple con lo dis~uesto en el párra-. 

fo final del artículo 47 de la Ley Federal del Trabajo,_ 

... 
·' 
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dicho despido esta afectado de nulidad, por lo que care-

ce de efectos la excepción que el patr6n pudiera aducir_ 

al con~estar la demanda. 

Amparo Directo 4415/82 Mario Treviño Guerra y Otro.- 4 de abril de · 
1983. 5 votos. Ponente·: David Franco Rodríguez, Secretario: Rogelio-
Siínchez Alcaut:er • -
Precedente: . 
Ampé¡ro °Directo 3395/82.- Maria de los Angeles Leal Martínez.-6 de_ 
septiembre de 19S.2-. 5 votos. Juan Moises Calleja, Srio: Constantino 
Martlne.l Espinoz.a. 

·. 
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C A P I T U L O SEPTIMO 

L"A N U L I D A D. 

INCIDENTE .DE NULIDAD 

c·onvenimos, el tema de "Incidente de Nulidad"., por_ 

encontrarse previsto en la Ley Federal del Trabajo, en 

su cap!tulb 11D~ Las Notificaciones", en el artículo 752, 

que establece: 

"Son nulas las notificaciones que no se practiquen. de 

conformidad a lo dispuesto en este capítulo". 

El sistema de "nulidades", a~uí como en los demás 

casos, tiene un sentido protector de inter~ses legítimos 

aplicandose inexorablemente, siempre que no se cumpla ~ 

con una finalidad previamente Índicada, 

En el c~so de las notificaciones, serd el de: Poner 

en conocimiento del interesado y de a~u6llas que canfor-

me a la ley deban ser enteradas del proceso, 

En la obra 11 35 Lecciones de Derecho L~boral 111 ,. del __ 

Lic. Baltazar Cavazos, se sefiala ~ue en materia de nuli

. dades debe tomarse en ~uenta l~ reor!a de Bonecasee 

·qui~n al habla~ de nulidad, hace la ~i~uien~e-~laeifi~a-

l. Obra citada, Págs. 279~ 230 y 231. 
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ción: 

l.) Nulidad 

2.) E Inexistencia 

Mientras, que en la doctrina clásica, hacen referen-

cia únicamente a la: 

1,) Nulidad Ab~oluta 

2.) Y la.Nulidad Relativa 

Aubry et Ra~~ efectúa una tripie divisi6n en rela--

ción a la Nulidad, de la siguiente forma: 

1.) Cuando hay ausencia de objeto (Inexistencia) 

2.) Cuandd el vicio pueda desaparecer por confirmaci5n 

(Nulidad R~lativa) 

3.) Cuando se atacan las leyes de orden público (Nulidad_ 

Absoluta) 

2 En relación a la Teoría de Bonecase , éste preveé la 

existencia de dos situaciohes: La inexistencia.y la nuli-

dad. 

Pero, dentro de la nulidad, señala que se encuentra_ 

todo aquél acto, que no reúna las características previa-

mente establecidas. Por lo tanto, condidera en el seno de 

la Nulidad: La Nulidad absoluta y la Nulidad Relativa. 

De tal suerte, tenemos que la Inexistencia, no produ . -

2, Cavazos Flores Baltazar, 1135 Lecciones de Derecho Laboral" Piig.240 
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ce efectos y puede ser invocada por ~ual~uier persona, ~ 

cusa la falta de un elemento organico. 

La nulidad absoluta, puede ser invocada por cual--

quier persona, no prescribe ni se confirma, pero si pro

duce efectos•· qlie al declararse se dest'ruyen retroactiv_! 

mente· .. 

La nulidad relativa, sólo puede ser invocada p~r el 

inter'esado, prod.uce efectci'a provisionalmente, ea aucept! 

ble de convalidarse y también es prescriptible. 

Jaipio~¡ di~e: "La nulidad· es una sanción y sólo 

tiene por utilida .. d y por razón de ser, asegurar la obser 

vancia de la.norma que sanciona". 

Es así como; en nuestra lei~slación laboral, se co~ 

templan a la notificación, ~ediante el "Incidente de Nu~ 

lid ad". 

Para determinar, ante que clase de afocta¿ión nos 

encontramos debemos contestar las siguientes prcguntasi_ 

Es necesaria la acción de nulidad? tQui6n puede invocar

la? ¿E~ suceptible de convalida~i6n o es p-rescriptible?, 

lfo relación a. las notificaciones, tema que nos ocu-

pa contestaremos: 

3. Lutzesco Georges, nTeor!a y·Práctica de las Nulidades 11 

Ptig. 79. 
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De conformidad, con las situaciones que ae presen--

ten. 

ORIGE'N DE LA NULIDAD EN LAS NOTIFICACIONES 

.P.~i.meramente, 'es importante determinar cuáles son ..:.. 

las copdicionante~, para que se produzc~ la nulid~~~ y;_ 

éstas són: (1) 

l~ A de in~~mplirse alguna formalidad. 

II. A de q~edar sin defensa alguna de las partes. 

III. La informalidad incumplida a se der esencial. 

IV. Debe ser determinada expresamente por la Ley, _ 

la nulidad. 

Una vez, que han sido determinadas las causas que ~ 

riginan la nulidad, es preciso sefialar las circuntancias 

que se ven afectadas por la nulidad en el proceso: 

l. Omisión del emplazamien~o. 

2. Falta de citaci6n a las perso:nas, que forman P?:.!. 

te de la relación procesal. 

· 3. La falta de autorización del funcionario, en las 

notificaciones. 

4. La no~rtdtificáci6n de la .. demanda. 

5. Inobservancia, de los requisitos que •arca la 

. (l) Lutzesco Georges, "Teoría y Práctica de las· t-¡ulidades 11 Pág. 83. 



Ley, para llevar a cabo la práctica de las notifica 

cienes. 

Prácticamente el problema s6lo se ha planteado de . .!!. 

na manera abierta~ directa, a decir verd~d, los supues

to~ proc~sales planteadoscimplican una reflexi6n, 

A~ora bién, analizaremos cada uno de los supuestos 

que se han señalado. 

LA OMISION ,DEL E.MPLAZAMIENTO 

Priva al proceso, de el surgimiento de la relación_ 
. . 

procesal y al no constituírse ésta, no podría desarro---

llarse el proceso, ~o obstante se podría dar el caso de_ 

que se desarrollara el proceso, pero éste se encontraría 

ifectado de válidez. Por no haber sido llamado el deman

dado, por. el organo jurisdiccional y de ésta manera. hu--

hiera podido constituirse como parte en el proc~so. 

FALTA DE CITACION A LAS PERSONAS QUE 

FORMAN PARTE DE LA RELACION PROCESAL . 

Debe referirse a las personas, ~u• lormari parte de_ 

la relación procesal y no de personas extrañas aún en 

lÓs casos en que los efectos de la citación los pudir·.\:5n 

alcanzar por la vinculación ~ue tengan con las partes, 

LA FALTA DE AUTORIZACION DEt FUNCIONARIO 

EN LAS NOTIFICACIONES 
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· La notificación que no vaya autorizada por el fun--

cionario que legalmente debe autori~arla mediante la f~. 

o la certificación del ac.to, no producirá efectos, 

LA NO.NOTIFICACION.D~ LA DEMANDA 

·La comunicación de la demanda es un acto necesario 1 

q.ue al· igual que el emplazamiento• tiene como finalidad_ 

·previa la de· contituír la relación procesal, para que .el . . ' ' -
demandado pueda.conocer 'cuales son laá pretensiones del_ 

actor. 

INOBSERVANCIA, DE LOS REQUISITOS QUE 

MARCA LA LEY PARA L~EVAR A CABO LA 

PRACTICA DE LAS NOTIFICACIONES 

La falta de requisitos que ~are~ la ley¡ arroja co-. 

mo resuliado la sin defensa, de cualquiera de las partes 

por ser formalidades esenciales que deben ser debidamen

te aplicadas. 

En realidad las notificaciones en el proceso, tie--. 

nen siempre l~ finalidad prlctic¡ de: Favor~cer la defen 

ea en juicio. La restricción de la fundamental garantía_ 

del litigante, que es la de poder producir sus alegacio-

nes en juicio y comprobarlo es el verdadero perjuicio ~ 

que ocacionan las circuntancias ·que se. han señalado•. y;_ 

que tienen como soluci6n la riulidad. 
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Ante la posibilidad de que en el proceso, se carez-

ca de la comunicación de la demanda o del emplazamiento,. 

surge también la eonvalidación., debido a la comparecen-

cia del demandado.en el juicio 6 cuando éste se hace ~a~ 

hedor d~l juicid sin inpugnarlo. 

E'Xp.uesto lo ai:iterior, ahora s! est'amos ~n: posibili

dad de contestar las 3 preguntas cla~e, para poder ieter 

minar· a'rite que clase de afectación· nos encontramos, de 

la siguiente forma: 

A la primera: ¿Es necesaria la acción de nulidad? 

R.- No. 

A la segunda:. ¿Quién puede invocarla? 

R.- El .interesado .C¿lquélla parte que 

no dió lugar a ella) 

A la tercera: ¿Es suceptible de convalidación o es 

prescriptible?· 

R.- Es suceptible de convalidación_ 

y es prescriptible. 

...... ·,:. 

- ' . . ' . . ,,,·,,i<.-

/.. . 

.:-1: 
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e I N. C I D E N T E D E N U L I D A .~ 

l.) TER·~ IN O PAR A PROMOVERSE 

E.l 'a rtícµlo 7 3 6 'de la Ley Federal del Trabajo, es t!, 

.blece;· "Cuando la realizaci6n o práctica de algún acto 

·procesal o el ejercicio de un derecho, no tenga fijado 

un té~~ino, éste' ~eri de tres días hábiles". 

De lo que resulta un problema, la aplica6i6n del 

precepto, por qué nos preguntamos, ¿Cuál e·s el momento 

en que empieza a surtir sus efectos la notificaci6n? y 

¿Es posible atenerse a la fecha y hora consignada en la 

notificaii~ri mal hecha?. 

Si ha de procederse con equidad, dando a las partes 

iguales ventajas y derechos dentro del proceso, es fact! 

ble, que debamos atenernos a los datos que el mismo int~ 

resado proporcione. Siendo sus hechos o sus dichos los 

que demostrarán si ha o no tenido con~c~miento. 

Así mismo, tenemos que el artículo.764 ·de la Ley en 

co,nsul'ta dice: 

"Si en autos consta que u?a persona se mani

fies ta1. sabedora de una resolución, la n,otif1 
. . 

cación mál .hecha u omitida eurqrli sus efec-

tos como si estuviese hecha conforme a la 

,. 
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ley. En éste caso el incidente de nulidad_ 

que se promueva será desechado de plano". 

No obstante,, el artículo 752 de· la Ley Federal del_ 

Trabajo establece:· Que serán nulas la·s notificaciones·

que n·o se practiquen de conformidad con lo dispuesto en 

en el artículo respectivo. 

· De lo ~ue se desprende, que basta~á la falta de . . . 
cualquiera"de las formalidades esenciales de la notific.!!, 

ción, para que se entienda, para que ésta,se tenga por_ 

hecha en contra de las .Prevenciones legales. 

Pero, es el caso de que el artículo 764 de la Ley_ 

de la materia, convalida tal.hecho, n~ importando los d! 

l~ctos intrínsecos, recobr~ndo así su validez y eficacia 

jurídica, De tal su~~te, tenemos los efectos de la noti

ficación empezarán a surtir desde el momento que se rea-

lizo .. 
: Al retrotaer· los efe'ctos de la noti_ficación, a esa 

fechai los término• para la interposición de recursos, 

se habrán de contar a partir d~ la fecha en q~e la noti

f:icacic'5~. aparezca hecha. 

ZQu• hacer cuando la parti ep reilidad no se entera 

de la providencia o proveído, no notificado ~.se llega a 

· en~erar des~Ges, cuando los términos ~stán vencid~s, 
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cuando ya no sea posible interponer el recurs~ proceden-

·te?. Esta pregunta, tiene como base hacer notar la. inju! 

ticia jurídica y anticonstitucional del precepto. 

Siempre, que se proponga una cuestión de nulidad, 

conforme al artículo 762, consigna su tramitación como 

de previo y especial pronuncionamiento, mediante una au-

di~ncia ·incidental (artículo 74 de la.Ley Federal del 

~rabajo), ~ue s~ ·pefialará dentro d~ la~ veinticuatro ho-

ras siguientes; en la que se resolverá. 

El objeto, de ésta audiencia ~ncidental, será la de 

que la Jurita· después d~ o!~ ~ recibir las pruebas que es . . -
time convenientes, las qu~ deberá~ referirse exclusiva--

mente a los hechos que sirvan de base a la cuestión de 

nulidad. 

Podemos, concluir 4ue s! bién es cierto la t•y,.~~~ 

ca como término .el de treé días para ejercitar un .dere-

cho y ante la imposibilid~d de establecer el momento pr~ 

ciso en que 1~~~2rte interesada ~udo obtener conocimien

td de la resolució~ judicial. 

Atenderemos a la Jurisprudencia, que viene sost~--

niendo la Cuarta Sala de nuestro máximo Tribunal, quién_ 

a determinado que lá cuestión de "Nulidad",· puede promo-

verse en cualquier estado del proceso, siempre que no se 

hubiere dictado el laudo correspondiente. 
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I N C I D E N T E D E NULIDAD 

' 2.) E F E C T O S J U R I D I C O S 

É~ •cuan~o·, a ios efectos jurídicos· producto de la 

.riulid~d, podemos ~firmar que la nulidad invierte las COR 

iec~enc~as jurídicas del act~ ilícito. 

·Lo cierto ~i. que la nulidad tendr§ como prin~i~al_ 

objeto, el de destruir retroactivamente los efectqs de 

la notificaci6n rinulada. 

Existen tres interrogantes respecto ~ la nulidad,y; 

i!.stas son: 

~C6mo opera esa for~a? 

¿Qui! partes del acto se propone destruir? 

¿Cuáles son los aspectos que conserva? 

La nulidad obtendr§ su reaiizaci6n, en el momento 

que sea declat~da mediante una resoluci6n judicial •. 

Así ~ismo, si nos apegamos a las consecuencias jur! 

cas fácilmente podemos afirmar, que su obj'eto serli el de 

d~struir los efectos qu~ se hayan producido con motivo ~ 

de'la noti(icaci6n, que se i!sta anulando y en e! a la n~ 

· tiii¿~ci6n misma. 

En con•ecuencia, tender§ a conservar aqui!llos actos 

que se hayan realizado ante~ del actb ilícito. 

13 9 



LA· N U L I D·A D 

3.)EL A'MPARO. 

. / . 
La Ley, consigna un:a posibilidad más, para obtener 

la nulidad 'de U}))l "Notificaci6n 11 , a través, de un recur

so extraordinario, como lo es el Amparo. 

kediant~ el ejercicio proc~sal, que brinda el Ju1-

~io de amparo, es posible it~car directamente la viola--· 

·ci6n cometida al artfc~lo 14 bonstitucional que a la le-

tra dice: 

"A ninguna ley se dará efecto retroactivo_ 

en perjuicio de .persona al.tina. 

Nadie podrá ser privado de la vida; 

de la libertad o de sus propiedades, pos~ 

ciones o derechos, sino mediante juicio 

seguido ante los Tribunales previamente 

establecidos, en los 'q\le se cumplan las 

formalidades esenciales del procedimiento 

y .conforme a las· ley~s expedidas con ant~ 

~ioridad al he~ho¡,." 

Como se de.aprende del ordenamiento citado, se eat_! 

blece "cumplir' con· las formalidades esenciales", es as!_ 
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como podemos advertir que la comunicación de la demanda 

y el emplazmaiento, contituye~ una formalidad dentro de~ 

proceso. 

As! mismo, se establecen como garant!as individua

les, pot comprender el derecho a ser oído en juicio y g~ 

zar del derecho a .la defensa, como se ha venido soste--

niendo en Tesis Jurisp~udencial, por nuestro máximo Tri

bunal.: 

Al utilizar la fórmula extraodjnaria de nulidad, 

·no es necesario haber agotado previamente los re~ursos 

ordinarios. En vir~ud, de que conforme al planteamien-

to citado, al faltar el emplazamiento o la co~unicación_ 

d~ la demanda, no se consti~uyo la relación ~rocesal en

tre las partes, porque en tal caso el demandado no tuvo_ 

la oportunidad de c.oroparecer en juicio ó de preparar su_ 

defensa según sea el caso. 

De tal suerte, tenemos ~ue mediante el juicio de _ 

Amparo no sola.mente se protegen las garantías indivi.dua-: 

les, sino también las leyes ordinarias, par·a obtener su_ 

e~tri~ta obseivancia, 

Para el efecto de promov~r el Amparo, es necesario 

observar lo dis'puesto en el articulo 103 Con.stitucional, 

qiien se encarga de reglamentar lo siguiente: 

"Los tribunales de la Federación resolver4n 
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toda controversia que se ~ucite" 

I. Por leyes o actos de autoridad que vio-

len las garntías individuales; 

11. Por leyes o actos de •utoridad feder•l_ 

,qµe vulnere~ o restinjan la soberanía 

.de los' Estados, y 

III. Por··-ié);es o actos de las autoridades de 

éstos .que invadan la esfera de la auto-· 

ridad federal. 

La importancia del precepto, radica en que estable-

ce el medio de defensa efic•z, además de establecer el. 

·objeto del Amparo. Mientras que el artí~ulo 107 del orde 

namiento citado, establece la estructura jurídica de és-

te juicio. 

l Es as~, como el Lic. Ignacio nurgoa_, sostiene que: 

"El Amparo, protege tanto a la Consti'tución como a la l~ 

gilaci6n ordinaria en ¡eneal". 

Ea por esto, que el amparo fundado en la violaci6n~ 

de los artículos 14 y 16 Constitucional, no conservan su 

é d 
. 2 . 

carácter de juicio, sino t cnicamente e recurso , que _ 

en el qu,e se revisa un.a nueva instancia de ac'tuaci6n prE, 

cedente· es por lo que, e.l amparo .ha adquiriub ~n •la práctica 

2. Tena Ram!rez Felip_e, "El Derecho Constitucional Mexicano" P5g; 
552. 
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toda controversia que se 'sucite" 

I. Por leyes o actos.de autoridad que vio-

len las garnt!as individuales; 

II. ·Por leyes o· actos de autoridad feder~l 

que yulneren o restinjan la soberanía 

· .de·los Estados, y 

III. Por leyes o actea de las autoridades de 

éstos :que invadan la esfera de la auto-

ridad federal. 

La importancia del precepto, radica en que estable-

ce el medio de defensa eficaz, además de establecer el 

objeto del Amparo. Mientras que el artículo 107 del Ótd~ 

namiento citado, establece la estruc~ura jurídica de és-

te juicio. 

l Es as!, como el Lic. Ignacio Burgoa , sostiene q~e: 

"El Amparo, protege tanto a la Constitución como a la 1~ 

gilación ordinaria en g.aneal". 

Es por es~o, que el amparo fundado en la violaci6n~ 

de l~s artículos· 14 y 16 Constitu~ional, no conservan su 

carácter de juicio, sino t~cnicamante de recurso 2 , que 

en el que se revisa una 'nueva instancia de ac'tuaci6n pr~ 

cedente es por lo que, el amparo. ha adquirido en •la prlíct~ca 

2, '¡cma Ramírez Felipe, "El Derecho Constitucional Mexicano" Pág; 
552; 
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en la Jurisprudencia y .en la Ley reglamentaria, su cará~ 

ter de defensa del individuo, 

En el caso .de la Falta de e~plazamiento, ·constitu

ye una violación directa al citado artículo 14 Constitu

cional.· Por lo tanto', deberá promoverse· el Amparo en fo.!, 

ma fo'directa de conf.ormidad con lo dispuesto en el artícu-

lo 114 fracción V, que a la letra dice: 

·"El Ampato se pediri ante el Juez de Distri 

trito": 

V. Contra actos eje"cutados dentro o fuera_ 

de j
0

uicio, que afecten a personas extr!!_ 

fias a ~l, ~uando la ley no establezca a 

favor del afectado algún recurso ordina 

rio o medio de defensa ~ue pueda tener 

por efecto modificarlos o revocarlos, 

'siempre que no se trate del juicio de 

tercería" • .. 

,·'..', 
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c o N c L u s I o N E s 

1° LA NOTIFICACION ES EL MEDIO DE COMUNICACION, ENTRE EL 

ORGANO JURISDICCIONAL,· LAS PARTES y r;os .TERCEROS AJE

NOS A LA RkLAbION SdSTANCIAL. 

2° EL ·±ERMINO. PARA PROMOVER EL INCIDENTE DE NULIDAp, . 
CUANDO UNA. NOTIFICACION CARE~CA DE LOS REQUISITOS E--

S ENCIALES QUE:MARCA LA LEY, DEBE PROMOVERSE DENTRO DE 

EL TERMINO DE TRES DIAS DE CON~ORMIDAD CON LO ESTABL! 

CIDO POR EL ARTICULO 735 DE.LA LEY FEDERAL DEL TRABA-

JO. , 

3° EL OBJETIVO DE LA NOTIFICACION, EN TERMINOS GENERALES 

ES EL DE DAR CONOCIMIENTO A LAS PARTES O A LOS TERCE-

ROS AJENOS A LA RELACION SUSTANCIAL, DE LAS RESOLUCI.Q. 

NES, ACUERDOS O PROVEIDOS QUE DICTA LA AUTORIDAD JU-

RISDICCIONAL. 

4° EL OBJETIVO DEL EMPLAZAMIENTO, ES SUJETAR A PROCESO 

AL DEMANDADO. 

5°'. LA CITACION, TIENE POR OBJETO LA DE HACER COMPARECER_ 

. ; ' " ~ ' -, 
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6º 

A JUICIO AL CITADO. 

LA LEY ESTABLECE ~UE CUANDO LAS PARTES NO SENALEN DO 

MICILIO PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. LAS NOTI

~iCACib~Ep P'RSONAL~s· SE HARAN POR ESTRADOS (AR~ICU-

. Lci 739.DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO), POR LO QUE EN 

Es.-ros. CAS~S EL LAUDO (ARTICULO 742 FRACC. VIII, DE. 

LA.LEY DE.LA MATERIA), TAMBIEN DEBE MODIFICARSE POR_ 

ESTRADOS O POR BOLETIN. 

7º CUANDO LAS PARTES SERALEN DOMICILIO PARA OIR Y RECI-

BIR NOTIFICACIONES. EL c. ACTUAR.ro NO DEBE CERCIORA!, 

SE SL HABITAN O NO, SINO UNICAMENTE QUE ES LA CALLE, 

EL NUMERO Y EL DEPARTAMENTO, POR LO QUE LA LEGISLA-

CION LABORAL DEBE MODIFICARSE EN ESTE SENTIDO. 

8° LA LEY DEBE ORDENAR QUE EL '.CRAB1\JADOR, SEílALE EN su_ 

ESCRiTO INICIAL DE DEMANDA,· SU DOMICILIO PARTICULAR.:_ 

INDEPENDIENTEMENTE AL QUE SERALE PARA OIR Y RECIBIR 
' . -

NOTIFICACIONES, PARA QUE' SE PUEDA DAR CUMPLIMIENTÓ A 

. LO ORDENADO .POR EL ARTICULp 772 DE LEGISLACION LABO

RAL, CUANDO SE ORDENA DAR VISTA A LA PROCURADURIA DE 

.LA DEFENSA DEL TRABAJO. 
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9° ES INUTIL NOTIFICAR POR CEDULA, CUANDO EL DEMANDADO 

CAMBIO DE DOMICILIO; PORQUE EL ACTUARIO NO PUEDE CER

CIORARSE SI AHI TRABAJO EL ACTOR O NO. 

10° LA RELACióN' JURIDICA SE INICIA EN EL MOMENTO DEL EM-

PLAZAMIENTO, PORQUE ES EL MOMENTO EN EL QUE EL DEMA!f 
. .' 

DADO TENDRA CONOCIMIENTO DE LA~DEMANDA INSTAURADA EN 

SU CON:I'RA. 

11° LA RESOLUCION'DEL INCIDENTE DE NULIDAD, TIENE POR O! 

JETO DEJAR SIN EFECTO LA DILI~ENCIA QUE NO' SE HAYA 

PRACTICADO CONFORME A LOS ORDENAMIENTOS QUE MARCA LA 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO. ASI COMO LAS POSTERIORES 'Af 

TUACIONES A PARTIR DE LA PRACTICA MAL REALIZADA. 

.!'' 
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